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 P A R T E  O FIC IA L

S . M. el Rey Don Alfonso XIII 
f«q.cD. .$»), vS. jL  la Boina Duna Victo- : ; 
vTia Eq-genia, í£. A. R. el Príncipe B e 
,Aatlirias e infantes y  además -personas 
de la AugustaBeal ‘Familia, ron ti mían 
sin novedad en su importante salud.

PRESIDENCIA DEL DIRECTORIOMILITAR

EXPOSICION
■ aSISnOíI : BÍ Ayuntamiento ;de . Mie- 

•• ;^es, B e  la provincia • de Oviedo, de 
^uniorniidad con el artículo 57 del 
/Reglamento ;sobre <organizaíeáón y' fun
cionamiento de los Ayimtameartos, en 

.:Tetecidncnai¿eI\ariá^ .y xsigAien- 
Tes déi Estatuto. íi^wicip&l* SP&Ud ü-ii 
Aproyeeto de Canta m u n ic ip a l/p ica d a  
,al, orden ecanctoico.

,.fiu¿rnplidtes t e s  ‘-rqqdiaite c á ^ .rPara 
su tramitación -determina .;el.ísía»,cio- 

m & éo Qumipo.legal e inform ada-por el 
Consejo de Estado, este A lto ■'Cuerpo^ 

- constituido en pleno, propone su.apro
bación, sin más lim itación-que la de 
que la cobranza -de los impuestos se 
lia do realizar, aunque con toda li
bertad en la elección, deliro  de los 

n métodos que ‘señala el Estatuto y 
^ien^pre que t e s  ,exacciones -que ha
yan de  establecerse no e£ién enipug- 

/p a /c o n la s  contribuciones B e l Astado 
;y  con las obligaciones tributarias del 
>>Aynnfami.ento ^especio a te jTiaoienda 
-pública.

Y eonformáfídose con lo  propuesto 
dpor^el Clonsejo. de Estado, el Jefe del 
vOobáerno, presidente interino, del D i
rectorio Militar, desacuerdo m xi Asta, 
tiene ni honor de 'someter m la sao- 
veión de V. M. e l :adjunto proyecte do 

:ÍÜlecTe|o.
• # ladrid , 424 fée  i Julio de 4926.

SE55ÜR: ■
A  L. R. vP. de V. iM.,

A n t o n io  M a g a z  y  Pe r s .

R E A L  D E C R E T O

i A  prqpues ta del Je fe do Mi fíebier- 
Iga, Presiden/te interino! del Directorio

Militar, de acuerdo con éste y con el 
Consejo de Pistado,

Vengo en aprobar la Carta munic-i- 
•opal del Ayuntamiento de Mieres, de 
la  provincia tde Oviedo, que es re 
junta, sin más limitación que la . de 
que la cobranza do los impuestos se 
ha de realizar, aunque con toda li
bertad en la elección, dentro de los 
métodos que señala el Estatuto y con 
la condición de que en ningún caso 
las ^exaoriónes m íe <;á mi - amparo se 
impongan podrán; estar en-pugna o en 
nqniradieción ...con las contribuciones 
del Estado y,x>on,las, obligaciones tri
butarias d el ¿Ayi^niamiento respecto 
dé la Hacienda pública.

Dado en San* Sebastián a yeinticua- 
1ro 4e-Julio de m il .novecientos v e in - 

, liririe o.
.•ALFONSO

El Pi’esiiieñíe interino del;-iTirfic:toHo-^iUtar*
Antonio Magaz y  B ir s

C A R T A  M U N I C I P A L

C A P I T U L O  P R I M E R O
Artículo '1.° E l Ayuntamiento de 

Mieres, teniendo en cuenta 1a- facul
tad concedida en -el .artículo>57 ddl 
Reglamento de l O de Julio de 4924, en 

•t armonía con lo .prevenido /por los rar- ; 
tien tes; 142 ¿y M 9/del Estatuto muni
cipal de 8 ,de Marzo delimism o año, 
establece > I a presente Cartas municipal 
para el orden económico, modificando 

.•.eted.e, prefación de las exacciones m u
nicipales establecido en los artículos 
531 y siguientes del citado Estatuto.

Artículo 2.° E l orden para el es
tablecimiento de los recursos econó
micos será el que s.e expresa n conti- 

.nuación: 1 ib '
Arbitrios sobre vinos de todas 

clases, sidrq, . alcoholes, : aguardientes 
y licores; y 

2.° Todas, lasdem ás exaccionesm u
nicipales ...reguladas -w  el título Ai0 del 
Estatuto municipal o que autoricen 

, otras leyes,,a cuyas disposiciones que- 
dan subordinadas en cuanto a bases ' 
y reglas de .gravamen y demás uior- 1 
mas que establece el E sta tu too  las 
re fe r ía s  leyes, excepto en el orden * 
de imposición, re sp e cto d e l ^eual ano 
tendrá, que subordinarse el Avunta- 
miento a lo establecido en el Estatu
to, siendo de su potestad el determi
narlos ai confeccionar el presupuesto, 
para cada ejercicio, no teniendo que 
someterse tampoco a los medios que 
pam .la recaudación de las exacciones 
establece el mencionado Cuerpo legal.

Artículo 3.° Para que sirva de com
pensación a la disminución de ingre

sos que a la Hacienda municipal oca
siona la supresión de derechos sobre 
jabones y aceites, y disminución de 
gravamen sobre los vinos, se estable
ce, mi amparo del párrafo 2.° deH ar- 
tículo 56 del Reglamento de Hacienda! 
municipal de 23 de Agosto último, un 
arbitrio de 10 pesetas en hectolitro* 
p on te  inspección y  análisis sobre ios  
vinos y bemás especies señaladas en' 
el artículo 447 del Estatuto munici
pal a su introducción en este término;, 
Este arbitrio será independiente Bel 
que autoriza el artíQiifo .448 de ja ci
tada disposición degal.

Artículo 4.° Se deja subsistente el 
impuesto de 0,231 pesetas kilogramo' 
que actualmente tienen la gasolina, 
bencina y demás aceites industriales, 
exceptuándose de este impuesto a las 
explotaciones mineras en el caso dq 
que? sean -gravadas con lo que autori
za el artículo 390 del Estatuto.

Quedan . exceptuados d etecte  Tübi- 
trio los aceites de roliva dedicados s£ 
usos.’domésticos. b

Artículo 5.° AÉ1 po-i
adfá i^tpeter aíaí ccrédáte vpúbljqo, ^emi
tiendo em préstitos -en la  forma y  pára
los acasos previstos ven t tes vr;afilícu!os 
.539, .al 545 deDEstatuto ,y .pana-taque-»
■1 los mtr.os ique lo v considero necesaria 
y beneO.QÍoso a dos intereses que ad
ministra. i

CAPITULO II
Artículo <Bé° T&erá cúe fa  aqxekiéívsí 

-competencia vy facultad odel ^Apinta-í 
m ie n to  .^ te ir o  - el a d o p t a r  t e s  * m edioaí 
que consideren ; más zeonvententes. 
en
contTibueJoBes, impuestes, ..>arhRriosf 
dereáhos y ta^ s  nU ?;©.Ua6 *mM&wne& 
cuya recaudación le  -..■corresponda, p u - 
diendo, por consiguiente, utilizar al 
efecto indistintamente y sin sujeción!, 
a orden la administración m unicipal 
directa, nombrando. sus recaudadores,/ 
verificar conciertos particulares, vo
luntariosjob^gatortes^gegún réquien 
ra y  aconseje la naturaleza de las 
exacciones, como íastmismo tes aoon- ** 
ciertos grenáteles el del
arreiídamáento en «b a s ta  pública, con! 
arreglo a las disposiciones que rijan’ 
•para la contratación de los 'servicios' 
iBunMpates. En su virtud n o  regirán’ 

días digitaciones y  prohibiciones qu^ 
establecen los artículos 449, 457,, te
tra b ), y  el 552 del Estatuid punte 
cipal.

Aprobado por, S. M.— Bí Presidente 
interino del Directorio fAntq^'
nio Mygaz y  Per^

E X P O S IC I O N

SEÑO R : En la ap licac ió n  del Real 
•decreto de i.°  de Febrero 1924,
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que dicta las normas para la pro
visión de destinos en los Cuerpos 
de Ingenieros civiles, se lia podido 
apreciar la conveniencia de que al
gunos de aquellos: que se reservan 
a la antigüedad sean provistos por 
libre elección, por hallarse en las 
condiciones que se mencionan en la 
exposición de aquella Soberana ex 
posición, puestas de relieve en el 
Real decreto de: 20 de Elaero último, 
en el que se estaMeee aquel sisie» 
m a para los servicios do Minas y 
Montes.

Análogas condiciones son aplica
bles a los cargos de Jefes da Nego
ciado de la Dirección 'general de 
Obras públicas, cargos que induda
blemente requieren aptitudes espe
ciales que no siempre radican en. la 
antigüedad.

Fundado en tal circunstancia, el 
Presidente del Directorio Militar 
tiene la honra de elevar a la eon- 
Is id er ación de-.V,lM4 ;el si guión te 
proyecto de Real decreto.

Madrid, 29 de Julio de 1925.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M.f 
A n t o n io  Magaz y  P e e s

REAL DECRETO
A propuesta del Jefe del Gobierno, 

Presidente interino del Directorio Mi
litar, y de acuerdo con éste,

. Vengo en decretar üo siguiente:
Artículo único. Los destinos do 

... Jefes: da Negociado de la Dirección 
general de Obras públicas se in- 

. eludrán entré los servicios especia
les que deben ser provistos por li
bre; elección, en la forma deiermi- 

- nada por e4 Real decreto de i.« de 
feb rero  de 4924.

Dado m  Santander a treinta d<e 
Julio de mil moveclémtos veinti
cinco.

ALFONSO'
El ¡Presidente Interino del ¡Directorio Militar.

A ntonio  Magaz y  Ps r s

REALES ORDENES .
Ilm o. S r. Por acuerdo de esta fe

cha y de conformidad con lo dispuesto 
m  la Real orden de 46 dé Btóembre 
próximo pasado, por la que se dispu
so la provisión por concurso de la pla
za de Secretario adjunto de la Gemi- 
sién permanente de Comereroy 

Sr M. el Rey (q, D. g.) ha tenido* a 
bien nombrar Secretario adjunto dé la 
Comisión permanente de Comercio a 
D. José Manuel Verdú, en concepto de 
propuesto en primer lugar por el Tri
bunal designado ep la' Real orden an

tes mencionada, percibiendo la grati
ficación anual de 5.000 pesetas, con
forme a la asignación fijada para di
cho cargo en la Real orden de 21 de 
Junio último.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I.; muchos años. Madrid, 18 
de Julio de 1925.

PRIMO DE RIVERA 
Señor Subsecretario del Ministerio de 

Trabajo, Comercio e Industria.

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el vecino de Liria (Valen
cia) José Supervia Zaonero, en súpli
ca de que la plaza de Oficial de Secre
taría que actualmente desempeña sea 
excluida de la relación que, según dis
pone la Real orden del Directorio Mi
litar de 7 de Noviembre del pasado 
año, ha sitio remitida por él Alcaide 
del Ayuntamiento a.1 Ministerio de r¿a 
Guerra para su provisión con arreglo. 
% los preceptos de la Ley de 1885 : 

Considerando que en la fecha en que. 
fué nombrado el solicitante para des
empeñar la plaza de Oficial de Secre
taría dol Ayuntamiento he Liria, por 
el su él do que disfrutaba no estaba 
comprendida en la Ley do 1885, por 
exceder éste de 1.750 pesetas, según 
determina el artículo 3.° de diéha Ley, 
y que el cargo de Oficial primero que 
hoy ocupa lo obtuvo por ascenso como 
empleado de plantilla de la escala in
ferior, por cuyas razones el Ministe
rio de la Guerra estima atendible la 
súplica del recurrente,

S.-M. el Rey (q. D. g\), de conformi
dad con. lo informado por el Ministe
rio de la Guerra, ha tenida a. bien, re
solver sea' excluido, el referido cargo 
de la provisión en concurso por la 
Junta calificadora de aspirantes a - des
tinos civiles, por considerar atendibles 
las razones que el interesado alega.

De Real orden lo digo a Y.JE, para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
dé a V. E. muchos años. Madrid, 29 
de Julio de Í925.

P. A.,
GOMEZ JORDANA

Señor Subsecretario- encargado del- Mi
nisterio de la' Guerra,

DEPARTAMENTOS  MINISTERIALES

GRACIA Y JUSTICIA

REALES ORDENES
Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), 

eom sujeción a lo dispuesto en la re-

jla 1.a, turno segundo del artículo 30J[ 
le ía ley Hipotecaria, ha tenido a ftleis 
nombrar para el Registro de la Pro
piedad de Vélez Rubio, de tercera elá-¿ 
se, a D. Pablo Ibáñez Ruiz, que sirv^j 
el de Lillo y resulta el más antigu<|] 
de los solicitantes hl

De Real orden lo digo a V. I. parSj j 
su conocimiento y efectos oportunos/l 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma- î 
drid, 30 de Julio de 1925. j]

El Satacretart© ewcargado del Ministerio,- I
GARCIA- GO YEN A ■[]

Señor Jefe superior de los Registros f¡í 
del Notariado.

limo. Sr.: S. M. el Rey íq. D. $.%;j 
con sujeción a lo dispuesto en la res j 
gla 3.a del artículo 393 de la ley Hipo'^j 
tecaria, ha tenido a bien nombrar par#] 
el Registro de la Propiedad de Sos, depj 
cuarta clase, a D. Rafael García Vál«£l 
decasas, que sirve el de Teruel y re-y 
sulta el más antiguo de los solki^l 
tan tes. r ;

De Real orden lo digo a V. I. par# ] 
su conocimiento y efectos oportunos/] 
Dios guarde* a Y. 14 muchos añosi Ma-Tj 
drid, 30 de Julio de 1925. ;

El SubsecretaTio encargado del Ministerio# •
GARCIA-GOYENA

Señor Jefe superior de los Registros y 
del Notariado.

limo,, Sr.: S. M. el Rey (q, B. 
con sujeción a, lo dispuesto en la reJ 
gla 3.a del artículo 303 de U ley IIík 
potecaria, ha tenido a bien nombra* 
para el Registro de la Propiedad dé; 
Sacedón, dé. cuarta clase, a D. José Bo- 
llain Rozalem, que sirve el de CerveraS 
de Río Albania y resulta el más anti
guo de los solicitantes.

De Real orden lo digo a V j . par#, 
su conocimiento y efectos oportunos,: 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 30 de Julio de 1925.

El Subsecretario encardado del Ministerio
GARCIA-GOYENÁ

Señor Jefe superior de los Registros y; 
del Notariado.

limo. Sr.: S. M. el Rey íq. D< g,)*; 
con sujeción a. lo dispuesto en la re
gla 1.a, turno primero del artículo 303 
de la ley Hipotecaria, ha tenido a bteri 
nombrar para el Registro de la Propie
dad de Sepúlveda, de segunda clase, a 
D. Eduardo Martínez Mora, que sirve 
el de Colmenar y resulta con derecho 
preferente entre los demás solicitantes. 

De Real orden lo digo a 'V.
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su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a Y. I. muchos años. Ma- 

; drid, 30 de Julio de 1925.
EN Subsecretario encargado del Ministerio,

GARCIA-GOYENA

Señor Jefe superior de los Registros y 
: del Notariado.

' Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), 
con sujeción a lo dispuesto en la re
gla 1.a, turno segundo del artículo 303 
'de la ley Hipotecaria, ha tenido a bien 
nombrar para el Registro de la Pro
piedad de Valencia (Occidente), de pri
mera clase, a D. Luis Genové3 y Be
nito, que sirve el de Gandía y resulta 
el más antiguo dé los Sblbitanlesr^

De Real orden lo digo a V. I. para 
¡su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a Y. I. muchos años. Ma
drid, 30 de Julio de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
GARGIA-GOYENA

Señor Jefe superior de los Registros y 
del Notariado.

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), 
•con sujeción á lo dispuesto en la re
gla 1/, turno segundo, del artículo 
303 de la ley Hipotecaria, ha tenido a 
bien nombrar para el Registro de la 
Propiedad de Graiiollers, de primera 
elase, a D. José A. Faqúineto Yerini, 
que sirve el de Vich y  resulta el más 
antiguo de los solicitantes.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
iru conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid, 30 de Julio de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
GARGIA-GOYENA

Sefi-or Jefe superior de los Registros 
y del Notariado.

.nilroo. Sr.: S. M. el Re y  (q. D. g.), 
son sujeción a‘ lo dispuesto en la re
gla 1.a, turno segundo, del artículo 
303 de la ley Hipotecaria, ha tenido a 
bien nombrar para el Registro de la 
Propiedad de Borjas Blancas, de se
gunda clase, a D. José María del Po
zo y Tray, que sirve el de Estella y 
resulta el más antiguo dé los solici
tantes.

De Real orden lo digo a V. I. para 
conocimiento y efectos oportunos. 

Dios guarde a’ Y. I. muchos años. Ma
drid. 30 de Julio de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio.
GARGIA-GOYENA

■Señor Jefe superior de los Registros 
y dal Notariado.

Ilmo. Sr.: S. M. el Re y  (q. D. g.), 
con sujeción á  lo dispuesto en la re
gla 1.a, turno segundo, del artículo 
303 de la ley Hipotecaria, ha tenido a 
bien nombrar para el Registro de la 
Propiedad de San Fernando, de ter
cera clase, a D. Angel de Bola y Ris- 
tori, que sirve el de Alburquerque y 
resulta el más antiguo de los solici-: 
tántes.

* De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a’ V. I. muchos años. Man 
drid, 30 de Julio de 1925.

El Subsecretario encargado del "
GARCIA-GOYENA

Señor Jefe superior de los Registros 
y del Notariado.

Ilmo. Sr. : S. M. el Re y  (q. D. g.),; 
con succión a* lo dispuesto en la re-;  ̂
gla 3.a del artículo 303 de la ley IIÍ-; 
potecaria, ha tenido a bien nombrar 
para el Registro de la Propiedad de 
Grázalema, de cuarta clase, a D. An
tonio Moreno Jover, que figuraba con 
el número 14 en el escalafón del 
Cuerpo de Aspirantes a Registros de 
la Propiedad.

De Real"orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a’ V. I. muchos años. Ma
drid, 31 de Julio de 1925.

El Subsecretario encargado del Mlntateriot
GARGIA-GOYENA

Señor Jefe superior de los Registros 
y  del Notariado.

Ilmo. Sr.: S. M. el Re y  (q. D. g.),
de conformidad con lo establecido en 
los artículos 297 de la ley Hipoteca
ria y 430 de su Reglamento, ha tenido 
a bien jubilar a D. Rogelio Gómez P i
neda, Registrador de la Propiedad de 
Aréválo, de primera clase, por tener 
cumplida la edad de setenta años y 
con derecho a! haber que por clasi
ficación le corresponda.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su onocimiento y efectos. Dios guar-: 
de a Y. I. muchos años. Madrid, 31 
de Julio de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
GARGIA-GOYENA

Señor Jefe superior de los Registros 
y del Notariado.

Excmo. Sr.: Con arreglo a lo pre
venido en el Real decreto de 27 de 
Mayo de 1912,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer que. previo el pago

f del impuesto especial correspondien-: 
te y demás derechos establecidos, sé; 
expida, en el término señalado dé 
seis meses, Real Carta de sucesión en’ 
el Título de Marqués de la Vega dé 
Anmijo y en el de Conde de lá Boba-* 
dillá, vacantes por fallecimiento dé 
D. Carlos Aguilar Martínez, a favor 
de su primogénito D. Carlos Aguilar 
Marín.

De Real orden lo participo a Y. E. 
para’ su conocimiento y efectos proce-: 
denles en el Ministerio de su digné 
cargo, remitiendo a título de devohu 
ción el expediente seguido con tal mcN 
tivo. Dios guarde a Y. E. muchos años, 
Madrid, 31 de Julio de 1925.

E l Subsecretario encargado dél Ministerio, 
GARCIA-GOYENA

Señor Subsecretario encargado del Mi-« 
nisterio de Hacienda'.

H A C I E N D A

REALES ORDENES 

Ilmo. Sr,: V ista la instancia sus
crita por D. Esteban Monegat Prat'^ 
Director de la Sociedad Anónima 
“ Permumería Myrurgia” , estableci
da en Barcelona, callo de Gasanova, 
púmero 78, en solicitud de que sel 
disponga lo quo reglamentariamen
te proceda a fin de fijar la cantidad 
que sé le ha de devolver por el con-» 
cepto de derebhos del impuesto dé 
Alcoholes invertido en la elabora
ción de los productos de su indus
tria, que en su instancia se dota-» 
lian, al exportarlos al extranjero : 

Resultando que personado por or
den de ése Centro en la referida fá
brica el Inspector regional de Adua-« 
ñas de la región Nordeste, acompa
ñado de un Ingeniero industrial afec^ 
to a la misma, presenció una ela
boración de los productos ^colonias, 
“extractos” y  “ lociones” , obtenien
do en form a reglamentaria doMes; 
muestras de cada uno de eli03 y  
extendiendo acta acreditativa de su 
visita, en la que hizo constar la 
composición dé los ¡productos de 
que sé trata:

Resultando que remitidas dichas 
muestras al Laboratorio Química 
Central, para su análisis, y verifica
do éste, dicho Centro técnico in for
ma que la graduación, o riqueza al
cohólica de cada uno de los pro
ductos analizados fué la siguiente:

Colonias*

Joya  ....... >.»> ....  ■*17,4.
Formosa .................   81,6
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Majo,  ........« . v . . 76,5
Pompeyana 76,4
¡Rosa ..........•> i j u i M 64,0
Aoacia •••••••••,..»• yry»yy»;r»x3 81,0
Mimosa 73,0
[Trébol  ...............í, 68,0
YioWta ......r,^;rrr...^vryS; 72,6

Extractor

Maderas de Oriente.......* 91,0
Orgia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9 2 , 4

. Fantasio ...>..^...vo...... 91,3
iJTu Reja... 87,9,
; Liria ........   92,0
Acacia ......y...... ...svs 91,0
¡Violeta  .....  90,8
A Moi. ...........   91,0
Bésame .......y;. .-o... 91,0

Locciones.

¡Maderas de Oriente......ri: 81,2
Orgia 76,9,
Hindustan ......v*..... ..... 74,9
Jazmín v v t .....,......,..t o ... 77,9
Vanda Buavis...v.c.......v.] 79,9
¡Mis Amores....... :..v... 76,9
Bien ... .. ;. . .. .....y......yré» 82,2
Flor de Blasón;.......ro... 76,9,
Acacia del Retís......*.... 72,5
Mis Violetas .vs...wí^ ss 69,8
Rosa (Cónica).., ...  77,9
Maja    ;..5r.7.-:.-í.] 78,9
Cyclamen  ..yvv.xyy...... 74,9
Flores del Mal. w t ?? 77,2
Til Reja..,.,....,.,.....   76,9
Promesa 77,0

Resultando que, por lo expuesto, 
la cantidad de alcohol de 95° que 
«corresponde pfcr cada litro de los
productos mencionados a los efec- 
¡tos de la devolución del impuesto 
Ies la siguiente:

Colonias.
Mililitros.

Joya ..............viw..,........ 814
Formosa ......wyyy.......vv¡ 858
Maja .................  .. 805
Pompeyana .-¡ns... 804
Rosa ...yy.y>.............   673
Acacia ...........i.........   852
¡Mimosa  ...... -¿»j 768
Trébol .............¿i.......... 715
Tiol e t a  .......¿.v.¿...... 764

Extractos.
Maderas de Oriente........ 957
Orgia ........................... 972
Fantasio    .....       961
Tu Reja ................   925
Liria    968
Acacia .............  ...... 957
[Violeta .......... ..¿y.-.......   955
A Moi. ...............    957
Bésame  ...............   957

Mililitros.

Lociones.

/ Maderas de Oriente........ 854
Orgia ...........  809
Acacia  763
Mis Violetas.., A*. .*......... 734
Hindustan ...............^...v 788
Rosa   ...... .v£ 820
Jazmín ......... «...y,......   820
¡Vanda Suavis.   841
Mis amonéis....  .......  809
Bien  ...........• *v. » • *......v 865
Flor de Blasón............... 809
Maja  .....    830
Cycft amen   .....    788
Flores del M a l . 812
Tu Reja ; y . . 809
Promesa .............    810

¡Vistos el caso cuarto del artícu-. 
lo 11 del texto refundido de las dis
posiciones legislativas sobre eil im
puesto de fabricación del alcoholes 
del • 28 de Julio de 1920 y los ar
tículos 4.°, 113/118 y 119 del vi
gente Reglamento de la Renta: 

Considerando que eíl primero de 
Jos citados textos legales reconoce 
a los fabricantes exportadoras de 
perfumería elaborada con alcohol el 
derecho a la devolución del impues
to por efl contenido en diohos per
fumes y en la forma determinada 
por el Reglamento de dicha Renta, 
y en tal concepto debe accederse e¡n 
este extremo a l.o solicitado, tenien
do en cuenta los precelptos de los 
artículos 4.°, 113, 118 y 119 del ya 
mencionado Reglamento de Alcoho
le ,̂

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo propuesto por V. S.f 
se ha servido disponer que se ac
ceda a la devolución deil impuesto 
del alcohol por el invertido y qué 
resulte contener cada uno de los 
productos que se mencionan en la 
instancia formulada por el solici
tante, preparados por la Sociedad 
anónima “Perfumería Myrurgia” , 
cuando sel exporten al extranjero; 
debiendo cumplirse las formalida
des siguientes:

1.a Que m fije como máxima 
graduación para cada uno de Uos 
productos de referencia, I,a si
guiente:

Colonias.
Joya .. ........... . . 7 7 , 4
Formosa ....................   81,6
Maja ...........    76,5
Pompeyana  ..........  76,4
Rosa ......      64,0
Acacia  ....................... 81,0
Mimosa .........    73,0
Trébol  ..........................  68,0
Violeta .........     72,6

Extractos.

Maderas de Oriente.  91,0
Orgia .......   92,4
Fantasio‘   91,3
Tu Reja . ,    87,9
L iria  ..................   92,0
Acacia              #E5>, 91,0
Violeta  ..........    90,8
A  Moi.............    91,0
Bésame    cr*,., 91,0

Lociones.

Maderas de Oriente   81,2
Orgia ..  ......          76,9
Mis Violetas,.x.... ....ir. •: 69,8
Hindustan .......st..-#».......  74,9
Rosa (Cón ica ) ...vy.;¡ 77,9
Jazmín  .......   77,9.
Vanda Suavis...,3 :í...yM.>r,í: 79,9
Mis Am ores ......tít... 76,9
Acacia del Betis y..... 72,51
Bien  ........^.yviT.M.T,y 82,2
F lor de Blasón....... .3» . . .  76,9,
Maja . . . . . . . . . . . . . . . . 7 8 , %
Oye lamen ........   74,9,
Flores del M a l,.......?^^  77,2
Tu R e j a . .    76,9,
Promesa ...v.-.T:í5:......^..yrg 77,0

2 .a Que para cada litro de dw 
telios productos corresponden laé 
siguientes cantidades de alcohol 
de 95°:

Mililitros.

Colonias.

Joya  .........     814
Form osa  ...... fX,.^...r.vy.. 853
Maja .........    805
Pompeyana ^ . . ^ . . . ^ 3 3 :r*.. 804
Rosa ...Tr^.M¿..,.Mr.iiT,M 673
Acacia w . . . . . . . .w . .......... 852
Mimosa .. .y,-,.. varan 768
Trébol  ............................... 715
Violeta  ....... 764

Extractos.

Maderas de Oriente......,, 957
Orgia V ........ ..yvv.., 972
Fantasio ..y...... 961
Tu R e ja ...,.,.. ,............. y,.? 925
L iria  ............     968
Acacia ...........  957
Violeta  ..................    955
A  M oi......i..........  957
Bésame . .............  957

Lociones. *

Maderas de Oriente.. v .... 854
Mis am orés..........................809
F lor de Blasón..................  809,
Flores del Mal..................  812
Mis V ioletas......................  734
Vanda Suavis   841.
Hindustan ..... ,.yv.>3 f . 788

, O rgia • t**>



766 1 Agosto 1925 Gaceta de  Madrid.-Núm  213

Mitílitros.

Acacia . . . . . . . . . v,  763
¡Bosa  ................. . 820
Jazmín ........... ............. . 820
Bien ..... ........................ \ 865
Maja  ................... . 830 .
Cyclamen  ..... ...... . 788
Tu Reja.  ........ 809
Promesa *....... . 810

3.a Que con arreglo a lo dis
puesto en el artículo 113 del Re
glamento vigente de la Renta del 
Alcohol, los productos de que se 
trata, cuando se destinen a la ex
portación irán acompañados de la 
guía correspondiente desde el pun
to de producción hasta la Aduana 
por donde se ha de verificar aque
lla, consignándose en dicho docu- 
'mefito la clase y cantidad del pro
ducto y la parte proporcional en 11- 
jtros que represente el alcohol.

4.a Que la exportación se veri
fique por Aduana que se halle ha
bilitada para la importación de al
coholes.

5.a Que en el acto de la expor
tación se saque en forma regla
mentaria doble muestra de cada 
too de los productos que compren
de la expedición, remitiendo una 
Üe cada clase a esa Dirección gene
ral para su análisis.

6.a Que se cumplan estricta
mente los demás preceptos del v i
gente Reglamento de Alcoholes 
aplicables a las devoluciones en ge- 
jietral de los derechos de! impuesto.

De Real orden lo digo a.V.,1. pa
ra su conocimiento y .efectos co
rrespondientes. Dios guarde a V. T. 
muchos años. Madrid, 9 de Julio 
de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
CORRAL

Beñor Director general de Aduanas.

Ilmo. Sr.: El Real decreto de 31 
de Marzo ú tilmo, que creó el Cuer
po administrativo de Aduanas., con
cede a los funcionarios que del mis
ino formen parte los beneficios de*i 
jCoV-gio dé Huérfanos del Cuerpo 
po i. úal, y designados por Real or
den le 18 del comente mes ios em
pleados que han de constituir d re
ferido Cuerpo administrativo, pro
cede que, a partir de este mUmo 
jtnes, en que tienen efectividad sus 
nombramientos y empiezan por lo 
tanto a disfrutar del referido be
neficio, contribuyan en igual forma 
jr cuantía que vienen haciéndolo l^s 
éel Cuerpo pericial al sostenimien
to  dé dicha institución.

En su consecuencia,
S. M. el Rey (q. D. g .)’, de confor

midad con lo propuesto por esa Di
rección géneral, se ha servido dis
poner:

1.° Que ilo.s funcionarios nom
brados por Real orden de 18 del ac
tual para constituir el Guerpo admi
nistrativo de Aduanas, creado por el 
Real decreto de 31 de Marzo últi
mo, y los que en lo sucesivo ingre
sen en el mismo, satisfarán, con 
destino al Colegio de Huérfanos, las 
siguientes cuotas mensuales, en re 
laeión con sus respectivas catego
rías: Jefes de tercera clase, 10 pe
setas; Oficiales de primera clase, 
ocho pesetas; Oficiales de segunda 
y tercera clase1, cinco pesetas; y

2.° Que dichas cuotas se deven
gan "a partir del actual mas de Ju
lio y se percibirán por meses ven
cidos y  en ila misma forma que vie1- 
ne «efectuándose la recaudación = de 
las correspondientes a los emplea
dos del Cuerpo pericial.

Dé Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y efectos corres
pondientes. Dios guarde a V. I. mu
chos años. Madrid, 31 . de Julio de 
1925.

Ei Strbfjeerctaiio sm&rgaúo del Ministerio,

CORRAL

Beñor Director general de Aduanas.

I lmo. Sr.: Visto el expedienta pro
movido por dona Mercedes Altet 
Pascual, Auxiliar administrativo del 
Catastro urbano, adscrito al Servicio 
Central, en solicitud de licencia' do 
un mes, por enfermedad, que acre
dita con certificación facultativa, 
ajustada a lo prevenido en ta Real 
orden de 12 de Diciembre! de 1925 
y teniendo en cuenta que concurren 
los requisitos determinados por el 
articulo 33 del Reglamento de 7 de 
Septiembre de 1918,

S. M. el Re y  (q. D. g .). se ha servido 
conceder al Auxiliar Srta. Al tet l i 
cencia de un mes, por enfermedad, 
con abono de sueldo entero.

Lo que de Real orden digo a V. I. 
para su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde a V. I. mu
chos años. Madrid, 31 de Julio d«e 
1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,

CORRAL

Señor Subjefe del Servicio del Ca
tastro dá urbana.

GOBERNACIONREALES ORDENES 
iLmo. Sr.: S. M. ei Rey .. (q, D. g.) 

de conformndad con lo informado! 
y propuesto por esa Dirección ge-* 
neral, se ha dignado conceder al 
Portero segundo afecto al servicio; 
de Telégrafos y con destino en Tu-* 

go, Nicolás Fernández Victorio y] 
López, un mes de 11 i cencía por «en< 
ferino y con todo el sueldo y auto* 
rización para disfrutarla en Ma-. 
drid, licencia que empezará a con-* 
lar se desde la techa en que le sea) 
comunicada, con arreglo a lo dis-o 
puesto en Real orden de 12 de Dw 
ciembre de 1924.

De Real orden lo digo a V. ! P^K 
ra su conocimiento y efectos. Di e s! 
guarde a V. I. muchos años. Ma«* 
drid, 28 de Julio dé 1925.

El Subsecretario encargado del fiospacho,)

MARTINEZ ANIDO j .

Señor Director general de Comunial 
cae iones. Señores Ordenador dé 
Pagos del Ministerio. de Haoi nula 
y Jefe de la Sección de Lugo,

Ilmo. Sr.: En cumplimiento do lo 
dispuesto por el artículo 4.® éeí Re-! 
glamento para el ■ Reclutamiento y£ 
Reemplazo del Ejército-, aprobado poTp 
Real decreto de 27 de Febrero últw"r 
too, G a c e t a  del 6 de Marzo, ;

S, M. el R e y  íq. D. g.) se ha ser-| 
vido declarar excedente al Portero?! 
cuarto de los Ministerios civiles, con’ * 
destino en el Centro de Telégrafos del 
Murcia, Enrique Sicilia Serrano, porí\ 
tener que incorporarse a filas del) 
Ejército en 1.° de Agosto próximo co-| 
mo soldado de cuota, por el tiernpé) 
que permanezca en el servicio militar#i| 

De Rea! orden lo digo a V. I. pará f  
su conocimiento y demás efectos. Dios;) 
guarde a Y. I. Tmichos años. Madrid,") 
30 de Julio de 1925.

S I Subsecretario encargado del topacbo¿ f
MARTINEZ ANIDO ' f

- i

Señores Director general de (&muni-,i 
cae iones y Oficial mayor de la Je-;' 
fatura del Gobierno.

Ilm o. Sr.: Terminados los ejercí
cios de las oposiciones á ingreso erírí 
la segunda de las categorías del1 
Gu*erpo de Secretarios de Ayunta
miento y elevada por el Tribunal Iá 
relación de los 272 opositores apro
bados, en cumplimiento a lo  preve
nido m  el arMoulQ 17 de l R eg l ar
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m é n t o  'd e  ¿ B e n r e J a r fa s  :. d e  A y u n t a *  
m iie n to ,. I n te r v e n t o r e s  d e , 'F o n d e é  y  
E m p l e a d o s  m u n i c i p a l e s  d e  2.3 d é  
A  g a s t o  d e  1 9 2 4 , '

B. M . e l  R e y  (q . P .  g . )  / s e ib a  s e r 
v i d o :  1

i *• , A p r o b a r  . la  . e x p r e s a d a  r e l a 
c i ó n ,  o r d e n a n d o ,  ai] p r o p io  t i e m p o ,  
l a  i n s e r c i ó n  <:ú q  ¿ é s ta  é n  d a  G a c e t a ,  
d e  a c u e r d o  c o n  . lo  e s t a b l e c i d o  e n  e l  
p r e c e p t o  r e g l a m e n t a r io  a n t e s  i n 
v o c a d o ;  y

2 .° D i s p o n e r  q u e  h a s t a  t a n t o  :'se 
q x p id a  a  i o s  i n t e r e s a d o s  e l  c e r t i f l -  
c a d o  d e  a p t i t u d  q u e  d e t e r m in a  e l  
a r t í c u l o  18  deíl p r o p io  R e g la m e n t o  
s e  e n t i e n d a  s u s t i t u i d o  a q u e l  d o c u 
m e n t o ,  p a r a  t o d o s  l o s  « e fe c to s  l e g a 
l e s ,  p o r  la  .p n h l i e a e ió n  e n  la  X I a c e ta  
d e  la  r e l a c i ó n  a  q u e  s e  c o n t r a e  u d  
p u m e r o  a n t e r i o r .

D e  R e a l  o r d e n  lo  d ig o  a  Y . ! .  .p a 
r a  s u  c o n o c i m i e n t o  y  .e f e c t o s  -o p o r 
t u n o s .  D i o s  g u a r d e  a  ¥ .  I . m u  o h  o s  
a ñ o s .  .M adrid ,: 3#  .'d e ..J u lio  .de 19215.

M I > Subsecretario encarga do ,tlei topacho ,

M A R T IN E Z  A N ID O

•.'Señor' D i r e c t o r  ^  
t r a c i ó n .

OPOSICIONES A INGRESO  EN L A SEGUNDA 
CATEGORÍA DEL CUERPO DE SECRETARIOS 

DE AYUNTAMIENTO

R e la c á ó n  d e  lo s  o p o s it o r e s  a p r o b a d o s  
e n  l o s  t r e s  e j e r c i c i o s ,  f o r m a d a  c o n  

l s u j e c i ó n  a l  a r t í c u l o  17 d e l  R e g la m e n 
to de Secretarios de Ayuntamientos,

, Interventores de fondos y Emplea- dos municipales de 23 de Agosto de  "1924, con expresión del número de 
, orden, nombre ,y apellidos y  pun- 
\ tuación de cada uno.

N ú m e r o  i  d e  o r d e n .—D ,  W icdCto M o
r a le s  M u ñ oz, 33 p u n to s .

2 .— D . N a z a r io  P u e n t e  E u e ñ t e ,  31JB5 .
3.—rD. Otilio Pérez González, 31',85. 

A s—D . Patricio Filgueira ¿Alvarez de
T o le d o , 31 ,10.

5— Ó. Cris4gono Alonso Cuesta* J1,D5. ; '■■■ ; ■ ;
6— D. Antonio Flores"Sáiiehez, 31̂ 03:, 
7.—rD. José Castro Blanco, 31 ,W.

■ >8 .— D . J o s é  M a r tín e z  F a ja r d o , .80 ,90;. 
\  9 .— D . M ig u e l D ía z  O ra m a s, 30 ,50 .

1 9 .— D . M a n u e l . F e r n á n d e z  C a ld e r ó n , 
3-0 ,50 .

d i.—JD. Joaquín, Alvarez Fernández, 
m,7%

12 .— -D. S a lo m ó n  B la s  B a t a e a r ,  
20,45. (J

13— D . >Jesús D o m ín g u e z  R o d r fe u e z .
129.00.

•1 4 .— M  J o s é  ¿M aría  P a r e j a  G a sn ñ a s, 
;28 ,90 . • w

15 .— D . J u s to  M a r tín  M a r tín , 28 ,# 0 .
1 6 .—4D . A u r e l io  R o m á n  C arraeedQ ,

28 ,7 0 .
17 .— D . F r a n c is c o  ‘M o r a le s  C a r a v a n -  

les, 28,35.
1 8 .—D .  L u ca's M a r t in  ‘H e r n á n d e z ,

28,25.
19— D . E r n e é to  M a r t ín  C a s t i l lo ,  

28,20f

.20— D. Nícaslo Fermindez Morcillo, 
28.15.

521—J>. [Flnrique Pequeña Plaza, 
28,12.

22— D. Manuel Fernández García,
28.05.

23^—^D. Ju lián  Salvo Erasq, 28,05.
24.—D, Luis Franganillo Navarro,

28.05,
25— D. Ernesto Tejedor Bóveda.

27,55. .
,26.—D, .Diego Quintero Díaz, 27,50.. 
27.—D. Jesús Basozabal Duzuriaga, 

.27,35.
;28— D. Pascual Martín Julián, 27,30.
29.—D. Anselmo Blázquez Yuste, 

.27,20.
30.—D. Fernando Osorio do Campo.

• 27,00.
31.—D. Carlos Rodríguez Martínez,

26,80.
32— D. Joaquín Mateo Martín, 26,65; 
33.—D. Jesús Pérez Metón, 26,40.
34—  D. José Carrera Lamana, 26,30.
35— D. Angel Bailarín Cornel, .26,25.
36— D, Ildefonso Garrido Vázquez,

26.25.
. 37— D. José •Serrano Ventura, 26,15.
38.—D. José Joaquín Recuero Santa 

,María, 26,10,
39.—D. Adolfo Manuel LupianilM e- 

Uénd&z, ¡26,10.
^40.—fe. -A ui^ íd Angel Serradilla 

Flores, 26,10. - 1
Jo rg e  B esteiro  '-Gracéiant

26.05..
42h-J0>. León Maélfés Gómez, 26,05, 
43— D, Miguel Galera ' Soler, 26,00.
44.—D. Esteban Sanehidrián Mariín,

2.6.00.
45.—D. Alejandro Cabezas Dabán,

25,90.
46— D. Joaquín Santos Olalla, 25,75.
47.—D. José Dónate Martínez, 25,75.
48.—D. José García Pérez, 25,73 
49— D. Francisco Tejedor Franco,

25,60.
50.-—D. Eulogio Puig Usina, 25,50.
5L—D, Francisco Briceño Pérez, 

25,45.
52.—D. Serafín Losada’ Iglesias,

25.25.
¿53.—D. José María Garrido Barrera,

25.25. _ - .
¿54— D. fe^é'Cúevas Boina, 25,25. 
1:85—fD. Lucio® Díaz Mariñas, 25,25. 
iB&s—D. Romualdo N ulo  Jacinto,

25,20.
57— D. ?Martíií Mengual Pont, 25,15.
58.—-D. Diego Flores B&ticíiez, 25,10.
59.—D. Ignacio María Carrillo y En- 

éfo, 25,05.
60.—D, .Fausto Jiménez Martín, 

'25,05.
61.—D, Santiago -Galludo Toril, 25,05
62.—D. Fernando Glutaró Gras,

25.00.
63— D. ¿Manuel M urieras Lastanedo,

25.00.
64— D. Manuel Díaz Espiga, 25,00.
65.—D. Reinaldo Compadre García,

25.00.
66.—D. Tenencian® Alvarez Potó1,

25.00.
67.—D. Vicenta Cervera Ariño, 24,95.
68.—D. Francisco Boix Gal-t’is, 24,90. 
69— D. Bernardo Carnicero de Die

go, 24,85.
70.—D. Félix Ara Fernández, 24,85.
71.—B. Wenceslao Martínez F er

nández, 24,80,

. 72— D; José de Gef¿s Pér(?z, 24,75.
73,—D. Antonio García Díaz, 247T5.
74.—D. Miguel Casado vas y Itius, 

«24,70;
75— D. Dlegario Arroyo Alonso,

24,70.
76.—D. Diego Hiño josa Santaná,

24.65.
77.—-D. Guillermo García Hernán

dez, 24,65.
78— D. Luis Femando Gómez Fer-; 

nández, 24,60.
79— D. Juan Nevót Salvador, 24*60;
80— D. Juan Francisco Adéil Mes- 

tre, 24,60, ; ¿¡
81.—D. Ramiro Castro Aguilló, 2í0Ot 
82— D. Jianuel ¡Cubillo Jiménez. 

24,43.
83. D. Joaquín Lequerica Polo de 

Bernabé, 24A0.
84. D. José Yáñez Cancio, 24,40. 
85— D. José Ordas Antimio, 24:40. 
86¡.—D. Felisindo .Menor ¡Quin^

tas, 24,30.
87— D. Juan Femándas Morata-í 

lia, 24,30. '
SS.—D. Albcrtxno López Reciitf.

24.30. ' ^
89.—D. Prisiiano Palomar PérecÉ,

24.30.
rOO*—rD. Luis Ares .Pérez, 24*30.
91.—D. Pascual Cámara uonzsdo, 

.24,25. ■- .. . ■-
92.—D. Martín Martín Sanz, 24 2̂0. 
3̂-— D¿ José Palomera .Ruiz, 24,10

94— D. Daniel Taitón Hjgueraaf,
24.10.

95— D. Enrique Mínguez Guestaií
24.10.

96.—D. Martín Mendin Ramírez
24,05.

97.—D. Miguel Cáceres Cabello, 24* 
98— D. Alberto Bervel Fernández,

.24,00.
99.—D. Santiago García Rica, <24.
100.—D. José María Moreno y  A k  

cázar, 24.
101— D. José Salinas Carrasco, *24*;
102.—D. Darío Alvarez González, '24.;
103.—D. Lorenzo Gordo Mata, 24, 
104— D. Faustino Calderón Ltfbo,

23,90.
105.—D. Florencio Lázaro Buon(^

23 9o
106— D. José Tomás J.imeno ,y Gó

mez, 23 8̂0.
107— D. César Muñiz Mendoza,

23.80.
1 os.—D. Pascual Muñoz Estovan,

23.80. , ‘
109.—D. Carlos Beltrán González,

23.80.
110.—D. Faustino Martínez Garijo, 

23 75.
111.—D. Ramiro Antonio Pérez A l

varez, 23,75.
112.—D. Gaspar Gómez Pitá, 23,75.;
113.—?D. Demetrio López Lóp ez,

23 72.
\ 14.—,D. Manuel Pascual Villegasí,

23.65.
115.—D. Bernardo Peña Alfonso, 

23.62. „
l i 6.—D. José Parállé de Vieexite,

23,00.  ̂ .
¡i / .—D. Adrián 'Cantón Pa,yán,

23,60.
i 18.—>D. Martín .Salinas Eraso,

23,60 . . . . . .
119.—D. Leandro Cabezas Aras, 

23,58. ,
120.—D. Francisco CáWardn .'Sk I ,̂

23.55. _
121.—D. Oal-los Martín Ro&riguea#

23.55.
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122.— D. Gasto del Campo Aviila, 
¿3,52.

123.—D. José ‘Riera Guas, 23,50.
124.—D. Pedro Campos Moro, 23,50.
125.—D. Eustaquio del Arco Bravo.

23,50.
126.—D. Alfonso Riobo Bustelo, 

23,48.
127.— D. Luis Stolle Ogand-o, 23,45.
128.—D. Blas Llorca Soler, 23,40.
129.—D. Pedro. Salvador Salvador, 

23,37.
130.— D. Virgilio Bravo Redruejo, 

23,33.
131.— B. Adrián Antón Pérez, 23,25.
132.—D. Vidal Remondo Cerezo,

23,20.
133.— D. Andrés Carrión Carrión,

23.15.
134.—D. Ramón Vidal Roque, 23,15.
135.— D. Eulogio Cerrillo Navarro,

23.15.
Í36.—D. Juan Porto Martín, 23,15. 
137.—D. Domingo González Garri

do, 23,10.
138— D. Juan Gualberto Elvira

Abelleira, 23,10.
13'9.—D. BartolK>mé Oliver Giner, 

23,10.
140.—-D. Juan Bautista Monfort

Rams, 23,05.
141.— D. Servilian-o Capellán Mar- 

t-ínez 23 05
142.— D. Rafael Colunga de los Ríos, 

23 05
143.—D. Tomás Dfez Diez, 23,05.
144.—D. Eloy Herraiz Valiente,

23,04v
145.—D. Onofre Sureda Cifré, 23,03.
146.—D. Francisco Torréns Vilara- 

«án, 23,00.
147.— D. Ramón Rodríguez Pérez'*

23.00.
148.—D. Manuel Pastor Ros, 23.
149.—D. Arturo Muñoz López, 23.
150.—D. Severino Lozano Puente,

23.00.
151.— D. Antonio Romero García,

23.00.
152.— D Longúrioi Rodríguez iy 

García de Marina, 23.
153.—D. Jesús Tatay Gil, 23.
i f > M ,— D. Antonio Gómez Mora, 

22,90.
155.— D. Trinitario Puertas Puen- 

tedura, 22,89.
156.— D. Rafael González Gastell,

zzm.
157.— D. Joaquín Tomás Pitaoh, 

22,87.
158.— D. Francisco Bauzá Grespi, 

22,85.
159.—D. Andrés Aparicio Aparicio, 

22,80.
160.— D. Manuel Gayol González, 

22,80.
Í61.— D. Rogelio Chillida Choza, 

22,80.
162.—D. Adolfo Hidalgo Hidalgo, 

22,80.
163.—D. Serapio de Castro Sampe- 

tíro, 22,80.
164.— D. José Diez González, 22,80. 
,165,—D. Francisco Criado Briones,

22,80.
166.—D. Ensebio Millón La-cruz, 

22,80.
167.—D. Luis Reche Soriano, 22,75.

' 168.— D. Antonio Joaquín Izquierdo 
Lázaro, 22,75,

169.—D. Pablo Felipe Jiménez Ló
pez, 22,75.170.—d. Antonio Prieto Bo tejar a, 
*2,75.

171.— D. Alberto Marios Muñoz,

172.—D. Mauricio Zamora Sáez. 
22,70.

173.—D., Cecilio Fernández y  Fer
nández, 22,70.

174.—D. José María Medina y 
García, 22,65.

175.— D. Joaquín Velázquez Redon
do, 22,65.

176.— D. Secundino Rodríguez Siei- 
ro, 22,60.

177.— D; Jaime Alivarez González, 
22,60.

178.—D. Alejandro Rubio Sebas
tián, 22,60.

179.—D. Angel Lucía y Lucía, 22,60. 
180*.—D. Victoria Gómez Fernán

dez, 22,60.
181.— D. Enrique Montes Babia no, 

22,60.
182.—D. Esteban Díaz y Díaz-Ce

neja, 22,60.
18í3.— D. ELeu torio Pach arrom án

Berdón, 22,55.
184.— D. Ildefonso Mora Hidalgo, 

22,55.
185.—D. Victoriano Martínez Ji

ménez, 22,55.
186.—D. Eladio Alvarezi Domín

guez, 22,55.
187.— D. Manuel G ave la y Gavela,

• 22,55.
188.— D. Rogelio Calvo Encinas, 

2 2  55.1
189.—D. Pelayo Losilla Pérez, 22>50.
190.—D. Francisco Bañas Casáis, 

22,50.1
191.—D. Felicísimo Martín Sánchez,

22.50.
192.—D. Luciano de la Muela y del 

Castillo, 22,50.
193.—D. Pedro Ginesta! Martínez de 

Tejada,. 22,50.
194.—D. José Domínguez Alvarez, 

22 50.
195.— D. Andrés Gómez Casi, 22,50.
196.— D. Rufino Blanco Arribas,

22.50.
197.‘— D. Abraham García Tebar.

22.50.
198.—D. Antonio Molina Sen ano,

22.50.
199.—D. Clemente Herrero Juárez,

22.50.
200*.—D. Rafael Gallardo Jiménez,

22.50.
201.—D. Angel Rublo Machado, 22.50.
202.—D. José Lafoz López, 22,50,
203.—D. José Argüelles López, 22,45,
204.—D. Manuel Gallego Soa.ra, 22,40.
205.— D. Antonio Lorenzo Medina, 

22 30.
" 206.—*D. Manuel Pérez Ronca!, 22,30.
207.— D. Dionisio de Mesa Escobado,

22.30.
208.— D. Modesto Ferreiro Blanco,

22.30.
209.— D. Francisco Eiorz Eraso,

22.30.
210.—D. Angel Sierra Caballero,

22.30.
211.— D. José Bañe-res Melcior, 22,30.
212.—D. Andrés Alvaro Gómez, 22,28
213.—D. Manuel Carril Fernández, 

22,27.
214.—D. Manuel Pinedo Pérez, 22,25,
215.-—D. Manuel Golpe Roca, 22,25.
216.—D. Manuel Martín Lozano,

22,20.
217.— D. Isidoro Alonso Hmojal,

22 ,20 .

218.—D. Blas Salmerón García, 22,20
219.—D, Francisco Marugán Recio, 

22,20.
220.—D.. Vicente Sánchez Vicente,

22,20,

221.—D. Luis Nadal Fernández Arre* 
yo, 22,15.

222.—D. Hermenegildo Rodríguez Vn 
cente, 22,15.

223.— D. Francisco José Ferrer Llo^ 
réns, 22,15,

224.— D. Federico Pinto Herrero,
22.15.

225.— D. Fernando Martínez MartD 
nez, 22,15.

226.—D. Eduardo Palacio Viñayo,
22.15.

227.— D. Laurentino Luján Jiménez,
22.15.

228.— D. Silverio Medel Fernández, 
22,10.

229.—D. Benjamín García Alvarez, 
22,10.

230.—D. Francisco Traver Roca, 
22,10.

231.— D. Gabriel Castaño Gómez,
22,10.

232.—D. Juan Tenas Graciós, 22,10,
233.—D. Atanasio Alvarez Márquez, 

22 , 10 .

234.—D. Joaquín Marcer Salvó, 22,¿0
235.—D. Joaquín Andreu Pascual, 

22,10.
236.—D. Clemente Vidal Fernández 

Lorenzo, 22,10.
237.—D. Alfonso Farrerons Güell,

22 05.
238.—D. Andrés García Ferreiro,

22.05.
239.-—D. Antonio Villalobos Sán

chez, 22,05.
240.— D. Manuel Cuervo Cortés,

22.05.
241.—D. Manuel Pérez López, 22.05.
242.—D. Jerónimo García Mira, 22,05
243.— D. Salvador Sánchez Camare

ro, 22,05. :
244.—D. Bemardino Gómez García,

22.05.
245.—D. Juan Romero Viso, ,22.
246.—D. Iba Bosor Romeo, 22.
247.—D. Juan Domínguez Manci

lla, 22.
248.—D. Bonifacio Fernández Fer

nández, 22.
249.—D. Gregorio Blanco Fermo- 

sel, 22.
250.—D. Bernardo Montero Fru

tos 22.
251.— D. Alejandro González Mora* 

tiel 22
252.—D. Francisco Gifré Vila, 22.
253.—D. Gregorio Castellanos Ló- 

pez, 22. ‘
254.— D. Manuel Morante Botet, 22.
255.— D. Antonio Rodríguez Grana

dos 22
256.—D. Miguel Capó C#pó, 22.
257.—D. Antonio Manuel Romero Rb 

quelme, 22.
258.—D. Lorenzo Bernabé Fernán

dez 22
259.— D; Antonio Bermejo Martín, 22.
260.—D. Laureano Alvarez Ma

clas, 22.
261.— D. Miguel Rernal Sanz, 22.
262.—D. José Llera Megía, 22.
263.— D. José García Domingo, 22,
264 D. Felipe Alonso Rodríguez, 23
265—D. Gerardo Lozano Goir/i-

lez 22.
266'—D. Andrés Gómez López, 22. 
267.— D. Federico Bañuls Torres, 22. 
368.— D. Valeriano Bartolomé I’e-

ña. 22.
269.— D. Laureano Sanz dé la Igle

sia, 22.
270.—D. José Santiago Fernández 

y González, 22.
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27Í.— D. Feliciano Barateoh A lfa- 
ro, 22. ■

272.-—D. Pablo Nepomueeno Matan- 
¡za 2 2

Madrid, 23 dé Julio de 1925.—El 
Secretario del Tribunal, Joaquín*Mar- 
¡tín Martínez.— Visto bueno: El Presi
dente, José Calvo Sotelo,

lim o. S r .: S. M. el Rey (q. D. g j  ha 
¡tenido a bien conceder un  mes de l i-  
jeencia por enfermo, con todo el suel
do, para Lérida, con arregloi a los ar
tículos 32 y  33 del Reglamento para 
aplicación de la ley de Funcionarios 
y  Real orden de la Presidencia del 
Directorio Militar de 12 de D iciem 
bre de 1924, a D. Ramón Sáiz Cabe
llas, Agente del Cuerpo de Vigilancia  
ten la provincia de Lérida y  destino 
t o  Seo de Urgel.

De Real orden lo digo a V. I. para 
&u conocimiento y  demás efectos. Dios 
guarde a V. I. mudaos años. Madrid, 
80 de Julio de 1925.

P. D.,
El Director general,

P E D R O  B A Z A N
Señor Gobernador civil de la provin

cia de Lérida.

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien conceder un mes de licencia por 
enfermo, con todo el sueldo, para el 
balneario de Nuestra Señora del Ave- 
11a (Castellón), con arreglo a los ar
tículos 32 y  33 del Reglamento para 
aplicación de la ley de Funcionarios 
y  Real orden de la Presidencia del 
Directorio Militar de 12 de Diciembre 
de 1924, a D. José Al i car t España, 
Comandante del Cuerpo de Seguridad 
en la provincia de Valencia. .

De Real orden lo digo a V. E. para 
feu cqnoiciimiento y  efectos consiguien
tes, Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 30 de Julio de 1925. • .’ >

P. D.,
El Director general,

P E D R O  B A Z A  N
•Señor Gobernador civil de la próVin- | 

cía de Valencia. . i

lim o. Sr.; S. M. el Rey (q. D. g.), | 
de conformidad con lo prevenido en ¡ 
el artículo 33 d*eü Reglamento de eje
cución de la Ley de 22 de Julio de 
1918 y  Real orden com plem entada de 
12 de Diciembre de Í924, ha tenido 
a biejí declarar prorrogada por trein
ta díás, con medio sueldo, la  licencia  
¡que por epfermo ge halla disfrutando 
él Sargento del 0 U |if o  &e¡ Seguridad  
'con destino en eétalQpaie, D. |tu<ie~i

sindo Oteo Guinea, corno primera pró
rroga a la Ucencia concedida- con fe
cha* 26 .d e Junio último, la cual dis
frutará en Zuazo (Alava).

De Real orden l^.fligo a V. I. para 
su conocimiento y  efectos consiguien
te^. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de Julio de .1925.

P. D.,
El Director general,

P E D R O  B A Z A N  
Señor Jefe superior de la Policía gu

bernativa de Madrid.

limo, S r.: S. M. el Rey (q. D. g.) 
ha tenido a bien conceder un mes de 
licencia por enfermo, con todo el suel
do, con arregtio a los artículos 32 y  33 
del Reglamento para aplicación de la 
ley  de Funcionarios y  Real orden de 
la* Presidencia del Directorio Militar 
de 12 de Diciembre de 1924, a D, An
drés Gil Gómez, Guardia primero del 
Cuerpo de Seguridad en la provincia 
de Madrid,

De Real orden lo  digo a V. I. para 
su cónocimiíento y  éféctós consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos añas. 
Madrid, 30 de Julio de 1925.

P. D.,
El Director general,

P E D R O  B A Z A N

Señor Jefe superior de la Policía gu
bernativa de Madrid.

lim o. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 
ha tenido a bien conceder un mes de 
licencia por enfermo, con todo el suel
do, para Figueira da' Foz (Portugal), 
con arreglo a los artículos 32 y  33 ¡del 
Reglamento para aplicación de la ley 
i\q  Funcionarios y  Reaíl orden de la 
Presidencia del Directorio Militar de 
12 de Diciembre de 1924, a D. Miguel 
Diego Barrado, Guardia primero del 
Cuerpo de Seguridad en la provincia 
de Salamanca'.

De Real orden lo digo a V, I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos .'años. 
Madrid, 30 de Julio de 1925,

P. D.,
El Director general,

P E D  R O B A Z A  N

Señor Gobernador civil de la provin
cia de Salamanca. ?

lim o. Sr.í 8. M. él Rey (q. D. g.) 
¡ha tenido a bien conceder un mes de 
¡licencia por enfermo, con todo el suei- 
0O| con arregíl-o a los artículos 32 y 33 
íflel Reglamentó para aplijcacióp fte la

l’dy de Funcionarios y Real orden de 
la Presidencia del Directorio Militar 
de 12 de Diciembre de 1924, a D. Vi
cente Gregorio Pérez, Guardia' prime
ro del Cuerpo de Seguridad en la pro
vincia de Alicante.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos aíioa, 
Madrid, 30 de Julio de 1925.

P. D.,
El Director general,

P E D R O  B A Z A N

Señor Gobernador civil de la provincia 
de Alicante.

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser* 
vido disponer se conceda treinta 
días de licencia por enfermo, con 
arreglo al artículo 33 del Reglamento 
de 7 de Septiembre de 1918, a D. Ni.- 
ceto José García Armendáriz, Jefe de 
Servicios veterinarios de este Minis
terio.

De Real orden lo digo a V. S. para 
su conocim iento.y demás efectos. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Madrid, 
31 de Julio de 1925. /

Bl Subsecretario encargado -átol despacho,
MARTINEZ ANIDO

Señor Ordenador de Pagos de este 'Mi
nisterio.

lim o. S r .: Con arreglo a lo preve
nido en el artículo 28 del Reglamento 
de Secretarios, Interventores y emplea
dos municipales en general, y de con
formidad con lo establecido en el 
apartado segundo de la Real orden de 
17 de Julio último, inserta en la Ga
ceta del día 18,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que sean nombrados los con
cursantes que se indican en la rela
ción adjunta para las Secretarías de 
Ayuntamiento que en ella se com
prenden, todas las cuales han quedado 
vacantes por haber decaído de su de
recho las Corporaciones interesadas.

Lo que de Real orden comunico a 
V. I. para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde a V. I.
muchos años. Madrid, 31 de Julio
de 1925.

El Subsecretario encargado del despacha*

MARTINEZ ANIDO

Señor Director general de Adminis*. 
tración. . ? i}

Relación que se cita.

Provincia de Córdoba.—Espejo, don 
Juan Ferrar Martínez, Secretario ea  
propiedad de Guadix;  Peñarroya, dpn 
Cristóbal Rodríguez de Hiño josa, opo
sitor número 151.
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¡ Provincia de Oviedo.—- Cangas de; 
^Onísv D. Cesáreo del Valle. Junta, opo
sitor número 22.

Provincia dé Teruel. —  Montalbán, 
D. Andrés Tur y  Tur, opositor núme
ro 139.

S. M. el Rey (q . D . g . ) de confor
mi-dad con lo prevenido en los artícu
los 31 y siguientes del Reglamento de 
¡aplicación de la ley de Bases de 22 de 
!Julio do 1918 y Real orden comple
mentaria’ de 12 de Diciembre de 1924, 
ha tenido a bien conceder al Oficial 
de primera clase del Cuerpo de Co
rreos, adscrito á la Estafeta de Nava- 
hermosa (Toledo), D. Juan Sánchez- 
:Mora Sánchez licencia por enferme
dad, con todo el sueldo, para atender 
'durante treinta’ días ab restableeimien- 
tOí de su salud.

De Real orden en uso de la comi
sión especial que rae. está conferida, 
por Real decreto de 1& de Julio de 
.1910;- significándole que, según dispo
ne el párrafo inicial del Reglamento 
de aplicación mencionado, se entende
rá que el interesado hace uso de- ella 
desde el día que reciba la. orden de- 
concesión, lo digo a Y. S. a los- efee- 
los oportunos, remitiéndole las dili
gencias instruidas para que las una 
como justificantes a la nómina corres- 
ipondiente. Dios guarde a W  S. muchos 
áfios. Madrid, 31 de Julio de 1925.

El Director general.
: TAFUR

S: M. el R EY  (q: D. gr), de oorafor-’ 
midad con lo prevenido en los artícu
los 31 y siguientes del Reglamento' de 
aplicación de la ley ele Bases de 22‘ de 
'Julio de 1918 y Real orden comple- 
ínentariá de 12 de Diciembre dé 1924, 
ha tenido a bien conceder al Oficial. 
Be tercera clase de l. Cuerpo 1 dé Co
nreos,, adscrito a' la Estafeta de Castro 
iCaldelas, D. Luis Fidalgp Martínez,, li
cencia por enfermedad,, con toda e l 
‘Sueldo, para atender durante treinta 
Bías al restablecimiento de sm salud..

De Real orden,, en uso ¡ de* la cornL* 
iióra especial - que:, me. está conferida < 
jpo? Real decreto, de 1# da Julio de 
Sí949, sigaificá&dole..qqaf según dispo*- 

ifie el párrafo inicial del Reglamento 
Be aplicación mencionado, se entende

r á  que el interesado hace uso de ella 
.Besde el día que reciba la orden de 
ponasesíón* lo d ig o a x V : Si a los efea- 
los oportunos, remitiéndole las dilD 
’gencias ínstruídás para que las una 

¡ como justificantes a la nómina corres- 
¡ pondiente. Dios guarde a V\ Si muchas 
años. Madrid, 31 de Julio dé 1925.

SI Director general,

T A F Ü R .

1 S. M. el R e y  (q. D. g-.) , de confor
midad con lo prevenido1 en los artícu
los- 31 y ! sigúientes del i Reglamentos de: 
aplicación de la ley dé Bases de 22 de • 
Julio’ de 1918 y Real orden compte 
mehtariá- da 12 dé Dioieinbre de 192'4,-
ha tenido- a bien conceder ai Oficial 
de tercera cíase del Cuerpo de Co
rreos, adscrito a la Estafeta de Alha- 
ma de Murcia (Murcia.),- D. Demetrio 
Pernias Giménez, licencia-pior enfer
medad, con todo el sueldo, pará aten
der durante treinta* días, al .restable
cimiento de su salud.

De Real orden en uso de La comi
sión especial que¡ me está conferida 
por Real decreto dé 16 de Julio di 
1910, significándole que, según dispo
ne el párrafo inicial del Reglamento- 
de aplicación mencionado, se entende
rá que. el ínteresado/hace; uso; de. ella 
desde el día- que reciba la orden de 
concesión, lo dágova V. S i:a loa efec
tos- oportunos, remitiéndole, las dili
gencias; ínstruídás para que la& una>- 
como justificantes a la nómina corres
pondiente. Dios guarde a V. Sf muchos 
años-, Madrid, 3-1 de: Julio de 1925,

B1 DiVeetor ger¿eraí»:
TAFÜR •

,\ -

■S. M. el Rey .; (q. D. gú, de? confor
midad con lo prevenido en los artícu
los 3-1 y  siguientes déí Reglamento de 
aplicación de la’ ley de Bases de 22 
de Julio de 1918 y. Real orden com
plementaria de 12 de Diciembre de 
1924, ha -tenido a hiera cónoeder - al 
Gficiab de tercera¿ claso¿<Mli GUefpotora 
Correos; adscrita a.-te AdMnistmoiúrr 
principad de Tóleddj D? Ernesto^Pé
rez- Díaz, lieenoi a. por ’enfermedad: cora 
todoi. el) sueldo, para atender durante:* 
tr-e ih ted ta  ai reMábtécdmierato dé sm 
salud.

De; RéaK ordena en: u arr dé t e  comi
sión especial ' quá me: está*» conferida: 
por Rteh decreto da 1^ d i Jhlia da 
1910, significándole que,, segúnt dís- 
poraael páíraafo imíidai dM) RegRtíhien-- 
to de*1 aplicación municionado, se en
tenderá; qúa> el in fem sate ba&a uso- 
de ella desde el d ía  que reciban la or
den de concesión, lo d igo . a V. S. a 
los efectos oportunos, remitiéndole las 
diligencias5 instruidas para que las 
una como justificantes a’ la nómina 
correspondiente. Dihs guarde V; S;: 
muchos años. Madrid; 3T de JuRo 
de 1925.

E l Director genera!,
TAFUR*

S> Mf eh Reyr(qs BL g ,)T X ^ ^ n fo r- 'í 
midad! coid t e  preverarte

loa 31 y siguientes del Riéglámerato^dé 
aplicación de la ley de Bases de 22 
de Julio dé 1918 y Real orden com
plementaria de 12; de Diciembre de 
1924, - bar tenido a 'bien  conceder al- 
Oficial de primera oíase del Cuerpo de 
Correos, adscrito a la Estafeta de 
Puenteáreas (Pontevedra), D. Castor* 
Gastiñeira Gil, licencia por enferme-: 
dad 'con todo el sueldo, para atender 
durante tM ntá días ai restableci
miento de su salud/

De- Real"orden, era uso d-e la cornil 
sión: especial que- roa está ’ conferidá 
por' Real decretopdíé' 16¡ dé' Julio dé 
1910.; significándole que, según dis
pone el párrafo inici al dél Reglarnieira 
to dé- aplicación : memo-i on a do, se erra 
teradéxá que el interesado haca usó 
de: elte «desdeñé! día que'reciba la or
den de concesión, lo digo a V. S. á 
loa efectos- oportunos,' remitíándole las 
diligencias. instruidas p a raqua  laa 
una como justificantes a la nórmná 
correspondiente. Dina guarde a V. S> 
mnclios años. Madrid., 31 de Julio 
de 1925.

El • Directoi»' general,
TAFIJR

B. M. él R e y  (q.. D .. gk), do confor
midad cora lo prevenido en los artícm* 
loa 31 y siguientes del: Reglamento dé 
aplicación de la ley dé Bases de 22 
de; Julio de 1918 y  Real orden com^ 
plemontaria - do 12 de Diciembre dé 
192lv ha tenido a bien comceder’ aí 
OficiaL dé-segurada clásü; dél Cuerpo 
de-Córreos; adscirito; a la Administra^' 
cióíh pciheipaT de Zaragoza; D. Jósé 
01ietéuhPovallá,; licencia por^ enférraiea 
dad; (ton todb1 eL sueldo  ̂ para atender 
durante treinta^ díáa ah nestábtoeD 
miento dei sü4 satod.

Dé Real orden, era use dé te  comi- 
síóá  especiat que me  ̂ e^tá; coraféridá" 
pora Real decreto* dé 16‘ dé Julio d#; 
1910, sigraificáhdólÓ^ qw ? según-'d te  
pone el párrafo inicial del Reglamen
to de apliicáeiórai meniciranado, se en
tenderá que - el interesado hace usd 
de ella desde el día que reciba la or
den de' crancesiión, Id digo a V. SI á  
los efectos oportunos, remitiéndole las 
diligencias instruidas para que lai 
una como justificantes a la nómiraá 
corresporadiento. Dios guarde a  
muchos Madrid, 8ir
de 1925.

El Dlfeotór gmñml,
• T á F t m

Br-Mi» el D ó’g^ toávcon te^
midad-cora ldi* praeveraidô r on?íl09>aFtíei^> 
hte&ir y ( signierateB-derdt^ia^^to-d|á 
apltoaetonide de^Baees de- 22 dP;
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Julio t e  1948 y Real urdencbmple^ 
mentaría t e  12 (te DmiBmbm t e ; 1924,1 
¡ha.tanate: a,M®?& cáaeédér ,air Aamlástiv 
femenino' t e  ,p rim ara; Glasé t e  (¿tafeo®-,, 
ja tecrita& la  deí Ga
rreo, (teatral,; t e f e  .Marte del Carméa 
ÍVay4> Alabort, licencia, par enfermedad, 
con todo el ....sueldo.* para atender du~ 
Irante. treinta, dras- al restablecimiento, 
ido su. salud..

De, Real arden, en uso de la comi- 
jsión espacial, que m¡e está cantárida 
por Real decreto de 16 de Julio de 
11910, significándole que, según dispo
ne el párrafo inicial del Reglamento 
¡de aplicación mencionado, se entende
rá que el interesado Race uso de elía 
desde el dí<a que -reciba la orden de 
¡concesión, In digo-a. V^ S. a los efectos 
oportunos, remitiéndole las diligen- 
ícias instruidas para, que las una como, 
¡justificantes , a. la nómina correspon
diente. Dios guardé a V* S. muchos 
feñps. Madrid,. 31 de Julio de 192.5. .

El Director geiiemly
: ■TAEUÁp;::.':? .

M r ;R©y .<<%. Di :;góy de canfor*-, 
anidad coa lo prevenido m  las artícu
los 31 y siguientes del Reglamento de 
¡aplicación de la ley de Bases de 22 de 
Uuto de. 1918 y Roa 1 urdan a onap i e- 
mentaria de. 12 de Diciembre de 1924,, 
iha tenido a bienreoncedar al Güciai de- 
¡terenra cLase dél Cuerpo de Correos,, 
¡adscrito A  la Administración principal 
¡de Murcia, D. José Alvarez. Herrerías, 
licencia por enfermedad, con todo el 
¡sueldo, para atender durante treinta 
¡días al restablecimiento. <le su salud.

De Real orden, en uso de, la comi
ló n  especial que me está conferida ̂ 
por Real decreto de 16 de Julio de 
[1910, signiRcándote que, según dispo
ne el párrafo inicial del Reglamento 
He aplicación meniCianaáo, entende
rá que el interesóte be ce uso de ella 
¡desde el día que reciba la orden de 
¡concesión, lo digo a V. S, a los efectos 
¡oportunos, remitiéndole las diligen- 
ícias instruidas para que las una como 
justiñeantes -a- nómina correspon- 
Idiente. Dios guarde a V. 8. muchos 
.{ítñtrs. Mn m ú , 31 de Jülie de 1925.

Et Director general,
TAFUR

S, ¡M. el Rey :(q. D. g.-), de eonfor- 
línMasd con lo prevenido en el ar- 
itíoúlo 33 del Reglamento de eje
cución de la ley de 22 de Julio de 
;1918 y Real orden complementaría 
de 12 d© Diciembre de 1924, lia te
nido & feíen declarar prorrogada por 
quince días, con medio suelde, la

Si concia qué'vpor enfermedad se ha
lla disfrutando el oficial de primera 
clase dél Cuerpo de Correos, con 
destino en lía Estafeta de Constan- 
tina (Sevilla ), D. Mariano Ortiz- 
Repiso Cabrera y que fe fué con
cedida por Real orden fecha 27 de 
Mayo último.

De Real orden, en uso de la co
misión especial que me está confe
rida por Real decreto de 16 de Ju
lio de 1910, lo digo a V. S. a los 
efectos oportunos. Dios guarde a 
V. S. muchos años. Madrid, 31 de Ju
lio cié 1925.

El.Director general*

TAFUR

: 8. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo prevenido en el ar
tículo 33'" d e l: Reglamento de cje- 
cu ci óvl dé la ley- de 22 : de - JuRo de 
1918 y Real orden compiémentaría 
de 12 de Diciembre' de f 92 4. ha te- 
mido a bren decíarar-prorrogada por 
quihee días, con medro sueldo, la 
ilicen-cia que por enfermedad. se ha
ll a disfruta rido el Oficial dé tercera 
clase dél Cuerpo de Correos, con 
destino en la Estafeta de San Mar
tín do Val deiglesias (Madrid), don 
Francisco Gómez Mateo, y que le1 
fué concedida per Real orden fecha 29 
de Mayo último.

De Real orden, en uso do lá co
misión especial que me está confe
rida por Real decreto dé 16 de Ju
lio de 1946, lo digo a 'V. S. a los 
efectos oportunos. Dios guarde! a 
V. muchos n ñ te  Madrid, 31 de Ju
l i o t e

.El Direííiar goncsal,
' ' .■■•TAFO» .

B. M. el Rey B. g.), de confor
midad con lo prevenido en el ar
tículo 33 del Reglamento de eje
cución de la ley de 22 de. Julio de 
1918 y Real orden complementaria 
de 12 de Diciembre de -4924, ha te
nido a bien denlatar prorrogada por 
treinta días con medio sueldo, la 
(licencia que por enfermedad se Iva- 
lia disfrutando el oficial de primera 
clase del Cuerpo de Correos, con 
destino en la Estafeta te Puebla de 
Trivea (Orense)», D. Germán Rodrí
guez Yáñez y que le fué concedida 
por Real orden fecha 3 de' Junio 
próximo pasado.

De Real orden, en uso de la co
misión especial que me está confe
rida por Real decreto de 16 de Ju
lio de 19IR lo  digo a Y, S. a los

efectos, oportunos, pios guardé a 
V, S. muchos años. Madrid^ 31 de; Jû , 
lio dd 1925.

E l D irector £cne¿’¡al»

. . TAFUR

8. M, el Rey (q. D. g.f, de canfor-, 
midad corí io provenido en el ar-, 
íículo 33 del Reglamento de eje-* 
cución. de la ley de 22 de Julio do 
19*18- y Real orden com pl ementa pía 
de- 12 te  Diciembre dé 1924, ha te
nido-: a bien declarar prorrogada por 
treinta días, sin sueldo, la licencia 
que por enfermedad se halla disfru
tando el Oficia) de segunda clase del 
Cuerpo de Correos -con- destino en la 
Estafeta de Estella (Pamplona), don 
Andrés de Oríe Escudero y que le fuá 
concedida por Real orden fecha 20 de 
Mayo último.

De Real orden, en uso de la co* 
misión especial que me está confe
rida por Re*] decreto de 16 de Ju
lio ; de 1910, lu digo a Y. S. a loe 
e f ee tos' Ópo dtu n o s. D i o s gu a r d e¡ a 
¥. B. muchos años. Madrid, 31 de Ju
lio dé 1925.

El Director general,

TAFUR

S. M. el Rey (q. D. g.), de confort 
midad con lo prevenido en el ar
tículo 3.3 del Reglamento de ej.ê - 
eución de la ley de 22 de Julio t e  
1918 y Real orden complementaria 
de 12 de Diciembre de 1924, ha te
nido a bicín décliarar prorrogada 
treinta, días* con medio sueldo, la 
llíiaencia que por enfermedad se ha* 
Illa disfrutando ,el nñcial de primera 
clase del Cuerpo de Correos, con 
destino en la Administración prin
cipal de Málaga, D. José Parareda 
Griffo y que leí fué concedida por, 
Real orden fecha 26 de Junio úl
timo.

De Real orden, en do la co* 
misión especial que me está oonf©~ 
rida por Real decreto de 16 de J;U- 
lio de 1M0, lo digo a V. S. a loa
efectos oportunos. Dios- guarde*
Y. S. muchos ^ños. Madrid, 3T de Jtt* 
B o t e  1925.

El Director generát,

-TAFUR

S. M. el Rey  (q. D. g,), de (nafar^ . 
midad con lo prevenido en el 
tículo 33 del Rnglamoito ¿é 
cu edén de la ley de 22, de Julio m  
1918 y Real orden complemontari®
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¡de .12 de Diciembre de 1924, lia te
nido a bien .declarar prorrogada po£ 
treinta días, con medio sueldo, la 
licencia que por enfermedad se hh- 
11a disfrutando el Oficial dd tercera 
•clase del Cuerpo de Correos, con 
¡destino en la Estafeta de Tortosa  
! (Tarragona), D. Graciliano Diez 
Alvarez y que He fpé concedida por 
Real orden fecha 17 de Junio ú l
timo.

De Real orden, en uso de la co
m isión especial que me está confe
rida por Real decreto de 16 de Ju
lio de 1910, lo digo a ¡V, & los
efectos oportunos. Dios guardé a 
V. S. muchos años. Madrid, 31 de Ju
lio  áé 1925.

El Director general,
TAFUR 

■■■ '■   .

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo prevenido en el ar
tículo 33 del Reglamento dp eje
cución de la ley de 22 de Julio de 
1918 y Real orden complementaria 
de 12 de Diciembre de 1924¡> ha te
nido a bien declarar prorrogada por 
treinta días, con medio sueldo, la 
licencia que por enfermedad se ha
lla disfrutando el Oficial de! tercera 
clase diel Cuerpo de Correos, con 
detetino en la Administración prin
cipal de Valencia, D. Carlos Muñoz 
Iboleón y que le fué concedida por. 
Real orden fecha 26 de Jq'nio Úl
timo.

De Real orden, en uso de la eo- 
in isión especial que me está confe
rida por Real decreto de 16 de Ju
lio de 1910, lo digo a ¡V. S. a los 
'efectos oportunos. Dios guarde! a 
V. $. muchos año#. Madrid, 31 de Ju- 
Jio del 1925.

El Director general,
TAFUR

S. M. el Rey (q. D. g.), de icenformi- 
dad con lo prevenido en los artícu
los 31 y siguientes del Reglamento cío 
¡aplicación de la ley de Bases de 22 de 
Julio de 1918 y Real orden comple
mentaria de 12 de Diciembre de 1924, 
•ha tenido a bien conceder al Oficial 
de segunda clase del Cuerpo de Co
rreos, adisorito a la Administración 
principal de Valencia, D. Daniel Mon
tón Peris, licencia por enfermedad con 
todo el sueldo, para atender durante 
treinta días al restablecimiento de su 

* salud.
De Real órdeü, en uso de la comi

sión especial que míe está conferida

por Real decreto de 16 de Julio de 
1910, significándole que? según dis
pone el párrafo inicial del Reglamen
to de aplicación mencionado, se en
tenderá que el interesado hace uso de 
ella desde el día que reciba la orden 
d-e concesión, lo digo & .V. S. a los 
efectos oportunos, remitiéndole las 
diligencias instruidas para qiíó las 
una cómo justificantes a la nómina co
rrespondiente. Dios guarde a V. S. 
muchos años. Madrid, 29 de Julio 
de 1925. , r

El Director general,
TAFUR

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor-: 
anidad con lo prevenido en los ar-: 
tículos 31 y siguientes del Reglamen
to de aplicación de la ley de Bases de 
22 de Julio de 1918 y Real orden coms 
plementaria de 12 de Diciembre de 
1924, ha tenido u bien conceder al 
Oficial de segunda clase del Cuerpo de 
Correos, adscrito a la Administración 
principal de Valencia, D. Sebastián 
Alberola Pallarás, licencia por enfer-* 
medad, con todo el sueldo, pa'ra aten-* 
der durante treinta días ál restable^ 
cimiento de su salud.

De Real orden, en uso de lá aémi-: 
sión especial que me está conferida 
por Real decreto de 16 de Julio de 
1910, significándole que, según dispo-: 
ne el párrafo inicial del Reglamentó 
de aplicación mencionado, se entender 
rá que el interesado hace usó de ella 
desde el día que reciba la orden de 
concesión, lo digo a V. S. a los efectos 
oportunos, remitiéndole las diligen
cias instruidas para que las una como 
justificantes a la nómina correspon-* 
diente. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 29 de Julio de 1925.

El Director general,
TAFÜR

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad '  con lo prevenido en los ar- 
í (culos 3í y siguientes del Reglamen
to de aplicación de la ley de Bases de 
22 de Julio de1 1918 y Real orden com
plementaria de 12 de Diciembre de 
1924, ha tenido a bien conceder al 
Oficial de segunda clase del Cuerpo de 

* Correos, adscrito a la Estafeta de Me-: 
dina: del Campo (Valladolid), D. Ma
rín Sánchez Gordo, licencia por enfer
medad, dbn todo el sueldo, para alea-: 
der durante treinta días al restrbiee! - 
miento de su salud.

Da Real ordeii, én uso de lá comi
sión especial aue me está conferida

por Real docreto de 16 de Julio dó 
1910, significándole que, según dispo-: 
ñe el párrafo inicial del Reglamente! 
de aplicación mencionado, se entended 
rá que el interesado háce uso de .elMj- 
desde el día que reciba la orden dó 
concesión, lo digo a V. S. a lo® efecto! 
oportunos, remitiéndole las diligen- 
ciás instruidas para que las una comd 
justificantes a la nómina correspon-/ 
diente. Dios guarde a V. S. mucho® 
años. Madrid, 29 de Julio de 1925.

El Director general,
TAFUR

S. M. el Rey (q. D. g.y, de confor.*? 
anidad con lo prevenidlo en los ar* 
tículos 31 y siguientes del Reglatoien»:. 
to de aplicación de la ley de Bases d§
22 de Julio de i@Í8 y Real orden com-? 
plementaria de 12 de Diciembre d !  
1924, ha tenido ia bien conceder a | 
Oficial de priméra clase del Cuerpo dó 
Correos, adscrito a la AdministraciÓxf 
del Correo Central, D. Andrés Flórez 
Fernández, licencia por enfermedad»; 
con todo el sueldo, para atender drfc 
rante treinta días al restablecimiento ■ 
de su salud. 5

De Real orden, én usó de la cornil 
sión es&ecial que me está conferid^ 
por Real decreto de 16 de Julió M  
1910, significándole que, según dispo-: 
he el párrafo inicial del Reglamento! 
de aplicación mencionado, se entebde-s 
rá que el interesado hace uso de elláj 
desde el día que reoiba la orden d!. 
concesión, lo digo a V. S. & lo® efecto! 
oportunos, remitiéndole las diligen-/ 
ciás instruidas para que las una comó! ; 
justificantes á la nómina correspon-: 
diente. Dios guarde a V. S. muchos 
afíos. Madrid, 29 de Julio: de 1925.

El Director general.
TAFUR

S. M. el Rey (q. D. g.), des confor-: ... 
midad con lo prevenido en el ar-v 
tículo 33 del Reglamento de ejelcu- 
ción de Ha ley de 22 de Julio de 
1918 y Real orden complementaria 
de 12 de Diciembre de 1924, ha te
nido a bien declarar prorrogad* 
por treinta día:*, con medió sueldo, 
la licencia que por enfermedad se: 
halla disfrutando e¡l Oficial de pri-’ 
mera clase del Cuerpo de Corneos,; 
con destino en la Administración 
principal de Toledo, D. Franc isco  
Olivas Serradilla y  que le fué con
cedida por Real orden fecha do 
Mayo últim o.

De Real orden, en uso • : - -
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misión especial que mé está con
ferida por Real decreto de 16 de Ju- 
lio de 1910, lo digo a ¡V. S. a los 
[efectos oportunos. Dios guarde a 
,V„ S. muchos años. Madrid, 29 de 
ju lio  de 1925.

£1 Director general,

TAFIJR

S. M. el Rey (q. D. g.), de confort 
midad con lo . prevenido en el ar-. 
tículo 33 del Reglamento de ejecu
ción de Ha ley de 22 de Julio, de 
1918 y Real orden complementaria 
de 12 de Diciembre de 1924, ha teU 
nido, a bien declarar, prorrogada 
¡pqr treinta días, con medio sueldo, 
§a licencia que por enfermedad sé 
halla disfrutando él OficiaH de ter
cera clase del Cuerpo de Correos, 
[con destino en la Administración’ 
Pentral de Ceuta, 0. Augusto Sanz 
(Echeverría y que le fué concedida 
por Real orden fecha 5 de Junio 
próximo pasado.

De Real orden, eñ uso dé la co
misión especial que mé está con* 
ferida por Real decreto de 16 de Ju
lio  de 1910, lo digo a y . S. a los 
píectos oportunos. Dio.s guarde a 
¡y. 0. muchos años. Madrid, 29 de 
Julio de 192-5,

BI Director «teñera!,

V:..; t a f u r  ,

 S. M. el Rey (q. D. g.), de confor- 
hiidad con lo que previene la Real 
iordán de 12 de Diciembre de 1924, 
jse ha servido conceder un mes de 
prórroga y con medio sueüdo a la 
Jicencia que por enfermo está dis
frutando el Repartidor de Telégra-í 
:fos con destino en Madrid (Con- 
|ral), Carmelo Ginér Boulfer, auto
rizándole para disfrutarla en El 
jMolinell (AHicante). Dicha prórroga 
empezará a contarse a partir del 
30 de Julio, en que termina Ja qué* 
se le concedió ehi 27 de .Junio último, 
[timo.

De Real orden, en virtud de la 
delegación especial que tengo con
ferida, flo digo a V. S. para su co
nocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. 8. muchos años. Madrid, 30 de 
Julio dé 1925.

E l Director ¿m era!, .

: ' ' ■TAFUR-

Señores O rdenar de Pagos v Jefe
d¿4 C ^ tro  de Madrid.

instrucción publica  y  bellas 
A R T E S

r¡ r  

REALES ORDENES

Ilmo. Sr.: Visto el expediente in
coado para clasificar la Obra pía de
nominada “Fundación benéfica de la 
excelentísima señora Marquesa de la 
Coquilla“ , instituida en esta Corte; y 

Resultando que la excelentísima 
señora doña María de las Mercedes 
del Alcázar y Ñero, Marquesa de la 
Coquilla, falleció bajo testamento oló
grafo, otorgado a 17 de Marzo de 1914, 
y protocolizado el 20 de Abril de 1910 
en la Notaría de D. José Criado y 
Fernández Pacheco, por el ciual dejó 
dispuesta; la creación de la Escuela 
Católica de párvulos de Nuestra Se
ñora de la Paloma :

Resultando que habiendo designado 
albaceas a’ los excelentísimos señores 
0. Nicolás Fernández de Córdoba, 
Marqués de Montalbo; D. Alonso Coe- 
11o Pérez del Pulgar y D. Luis de Ez- 
peleta Contreras, dichos señores, en 
unión de la señorita Angela García 
Loygorri y  Murrieta, como Presidenta 
de la; Asociación Católica de Señoras 
de Madrid, procedieron a constituir la 
expresada Obra pía bajo el patronaz
go de la referida Asociación y con 
arreglo a determinados Estatutos, se
gún escritura pública otorgada el 27 
de Abril de 1918 ante el ya meifcio- 
hado Notario D. José Criado y Fer
nández Pacheco:'

Resultando que el capital fundacio
nal está comisíituído por 100.000 pe
setas nominales en títulos de la Deu
da pública perpetua interior al 4 
por 100:

Resultando que Ja. enseñanza que 
ha de darse en la. Escuela de referen
cia será católica y enteramente gra
tuita para niños pobres o de escasos 
recursos, siempre que sean naturales 
de Madrid:

Resultando que en los Estatutos 
aprobados por los Albaceas de la fun
dadora, en unión de la Presidenta de 
la Asociación dé Señoras Católicas de 
Madrid, no sé contiene nada contrario 
a la Moral :

Resultando que en el artículo 4.° de 
dichos Estatutos se consigna que lá 
“dirección y administración de Iá 

| “Fundación queda para siempre en- 
; “coméndada al Patronato particular,
| “sin más intervención oficial que la 
! “consecuente a la inspección de la en- 
¡ “señanza, por lo que remeda a’ la mo- 
| “ralidad, higiene y estadística” ; y por 

el 15 se establece que L“ el Patrono 
* “queda exento de la obligación

“rendir cuentas de su gestión a por- ■ 
“sona ni autoridad alguna” :

Resultando que han sido justificad^ 
satisfactoriamente las condiciones && 
seguridad y capacidad, más las higié
nicas y pedagógicas de los locales des
tinados a Escuelas :

Resultando que en el expediente se 
concedió audieneiia a los representan
tes de esta Fundación e interesados en 
sus beneficios, sin que conste recla
mación a'lguna:

Resultando que al evacuar la Junta 
provincial de Beneficencia* de Madrid 
el informe prevenido por el artícu
lo 43 de ¡la Instrucción de 24 de Julio 
de 1913, lo hizo en el sentido de que 
procedía lá clasificación solicitada y, 
asimismo, el nombramiento de Patrono 
a favor de la Asociación Católica de 
Señoras de Madrid, a lá que debería 
exi(mirse de la obligación de rendir 
cuentas:
. Considerando que esta Fundación se 
halla constituida por un conjunto do 
bienes destinados á la enseñanza gra
tuita, así como sus rentas, por lo que 
puede clasificarse de benético-docente, 
de acuerdo con lo prevenido en el ar
tículo 2.° del Real decreto de 27 de 
Septiembre de 1912:

Considerando que el Ministerio de 
Instrucción pública y Bellas Artes 
es el competente para semejantes 
clasificaciones, dé conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 1.° del 
citado Real decreto, en concordan
cia con e!l de la Presidencia del 
Consejo de Ministros de1 29 de Ju
nio' de 1911:

Considerando que, dada la cuan
tía del capital fundacional, la Obra 
pía de que se viene haciendo mé
rito puede cumplir «el objeto de su 
instituto, sin necesidad de ser so
corrida con fondos del Estado, la 
Provincia o el Municipio, ni con re
partos o arbitrios forzosos:

Considerando que reúne, por 8o; 
tanto, las condiciones que el ar
tículo 44 de la Instrucción de 24 4a 
Julio de 1913 exigo para que un¿ 
Fundación pueda ser estimada co
mo de beneficencia particular: 

Considerando que, no obstante 
informado por la Junta provincial 
de Beneficencia, no constando ex
presamente ser la voluntad de 1% 
fundadora la de relevar al Patro
nato de la obligación de rendipj 
cuéntas, no puede admitirse la i#*" 
sis establecida eú los Estatutos 
dactados por sus Albaceas, ya qu$ 
según reiterada jurisprudencia del 
Tribunal Supremo, la declaración’ 
del fundador en tal sentido no pué-. 
de ser ‘suplida por acuérdo ni do
cumento.' de. ninguna otra persona:
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Considerando que, por lo tanto,.
; £1 mencionado Patronato queda su- 
; jeto# en observancia* de lo preven!- 
■'do en la- Instrucción deil ramo, a 
'presentar presupuestos y rendir 
[cuentas anualmente al Protecto
rado:

Considerando- que las Inundacio
nes no pueden poseer títulos al 
portador y que cuando los posean 
han de convertirlos en inscripcio
nes intransferibles de la Deuda pú
blica, expedidas a nombre de las 
[mismas obras docentes# pues así se 
dieduce de lo dispuesto en los ar
tículos 11 del Real decreto de 27 
’de Septiembre de 1912 y 8 * de la 
Instrucción de 14 de Marzo de1 1899, 
¡suipeRíoria do la die 24 de JuJlio 
Üe. 1913,

Si M. eil R e y  (q. g»), a pro
puesta de la .Sección de Fundacio- 
.jies y de conformidad con .lo  dic
taminado por la Asesoría jurídica 
¡de esto Ministerio, se ha servido 
"disponer:

1.° Que so clasifique die. benei. 
Ucencia particular docente la Obra 
pía denominada “Fundación bená- 
[ca de la Excnia. Sra. Marquesa de 
Ja Coquilla” , instituida en esta Cor- 
Je por dicha ilustre dama.

2.0 Que se reconozca como Pa~ 
Jtron'o de la misma a la Asociación 
[Católica de Señoras, de Madrid,, o 
persona en quien delegue, con la 
[obligación dé presentar presupues
tos  y rendir cuentas anualmente a 
éste Protectorado.

3.° Que por dicho Patronato, ba
jo  sil responsabilidad y con inter
vención d¿ Ha Junta provincial de 
■Beneficencia de Madrid, se proceda, 
ja convertir el capital fundacional 
Sen uriá inscripción intransferible 
k$e la Deuda pública, expedida a 
.noifibré dé Ha Fundación; de lo cual 
Hará Cueiitá a éste Ministerio.
•! 4.° Que se áprtiebeii los Estatli
jo  e p w i qüe lia dé regias© dicha 
¡Obra pía, excepto en todo aquello 
¡qtle sfer fdfiera a declarar exento al 
Pátirdnatd de Tá obligación dé ren
dir cuentas; y

5.® Que ésta resolución se co- 
smúñihUé al M tefefid' de Hacienda 
jr démás entidades a qué alude eí 
.artfduiíóV Í5 dé lá Instrucción del 
rabie.,

Dé ítéaf orden lo digo a V. I. pa
ra su Conocimiento'' y efectos. Dios 
"guardé a* VI í. muchos años. Ma- 
Hrirf,, tH dé Julio, de l ^ . .

3FJ SliliséTcr'ctarlo encargado del Ministerio,
t m m z

J&eñor Jefe encargado del despacho 
b de la Dirección general de Pri- 
" mera enseñanza.

Acumuladas por Rea! orden de la 
Presidencia del Directorio Militar de 
18 del actual (Gac e t a  del 21) las con
vocatorias de oposicianes, en turno 
libre, a las Cátedras de Obstetricia y 
de Ginecología, con sus clínicas, de 3a 
Facultad de Medicina dé la. Universi
dad de Zaragoza, anunciadas- en- 9 de 
Mayo de 1923 y 22 de Enero de 1925, 
respectivamente, en cumplimiento, de 
lo que en aquella sc> previene,

S. M. el Rey, (q, D. g,), se ha servido 
disponer: ... X

1.° Que se anuncie para' su provi
sión. a oposición, en turno libre; la 
Cátedra de Obstetricia- y su clínica,, 
con su acumulada de Ginecología y 
su clínica, vacante en lá Facultad de 
Medicina de la Universidad; de Zara-* 
gozá.

2,° Dedarar nulo y. sin efecto- al
guno el nombramiento hecho .por .Real 
orden de 8 del próximo pasado. Abrid 
(Gaceta del 22) del Tribunal para juz
gar las oposiciones a la expresada Cá
tedra de Obstetricia de la Facultad de 
Medicina de la Universidad de Zara
goza.

De ReaH orden lo digo a V. & para 
su conocimiento y efectos.. Dios guar
de a "V. S. muchos años, Madrid, £2 
de Julio de 1925.

El Subsecretario encargado* del MitiMóríC.
LEANIZ' •

Señor Ordenador dé P'agoé por obliga
ciones de esté Ministerio.

ILmOi Br.e Terminado, el plazo de re
clamaciones' que determinaba la- Real 
orden de 3T de Enero de 1924 contra 
las propuestas provisionales de des
tinos por el cuarto turno de loé esta  ̂
Mecidos en el artículo 75 del Estatu
to vigente,, y vistas* las presentadas' 
por conducto de-las Secciones- adminis
trativas,.

S*. Mv. eb Rey (% k  tenidn
a bien disponer:

Que se estimen las reclamaciones de 
D. Andrés Gascón Plana', contra, la. pro
puesta« a favor de D. Gonzalo Faus 
García para la Regencia de- la Escuela 
práctica, aneja a la Normal do Maes
tros de Alicante, y comprobado que 
reúne mayor tiempo de servicios en 
Direcciones de graduadas que el pre
puesto, se anula esta adjudicación y se 
confirma al reclamante en el mencio
na do-cargo de Regente de. la Escuela 
práctica graduada*

Asimismo se anulan las propuestas a 
favor de D. Vicente Reig Cantó para 
la Dirección de graduada- “Altamira”, 
y la de Francisco Sánchez y Sán
chez para la Sección de graduada

“Joaquín Costa”, ambas en Alicante, 
[que ocupaban las resultad 
: Eli su consecuencia, se confirman
definitivamente a; los señores si guien- , 
tes: Vacante dél Sr. Gascón, Sección. 
graduada [“ Joaquín Gosla”, D. Salva
dor Zorita Sariano; categoría quinta; 
fecha de posesión en la' Escuela ac
tual, 1-4-1916; número en'el escala
fón, 1.580. Vacante del Sr. Zorita, Valí 
de Uxó (Castellón), D. Joaquín Tru- 
llenqué Abella; categoría octava; fecha 
de posesión en la Escuela actual, 29- 
1-1923; sin que haya lugar a las-re
clamad Iones de D,-Vicente Cercos Gar
cía# D. Agustín Gamo/rasa Miehavila. 
D* Julián Ramos Cufisuo y D. León 
García Llamas; la de IX Francisco 
Vales Villamarín, contra fa propuesta 
para las dos Secciones dé ‘guudúáda '̂ 
“Da Guarda”', en Lá Cbruña; y resul
tando qué, seguir se hace‘constar por 
certificado de lá Sección provincial dé. 
Estadística de la citada capital, la en
tidad “ Gastros”, en que el reclamante 
desempeñé su Escuela, fue agregada 
al casco, de población en 7 de D ic iem 
bre de 1922, por lo que reúne sobre 
los propuestos la primera condición de 
preferencia que establece el artículo 
90 del Estatuto,, o sea servicios en .la? 
misma localidad de la vacante, se le 
confirma en una de las Secciones de 
graduada, anulándose la adjudicación 
a favor de D. Pablo Montero Vázquez, 
por ser el que reúne menos condicio
nes de preferencia.

En su virtud, se .anulan también las 
ádjUdiéácioíies: dé D. Eduardo Vázquez 
Gástro, para Betsmzos, y B, Jósé Sal
gado' Fernández para Ares; amhaé en 
Gocuña* y sé éanto&M: éeí '
Sr. Vales# Goruñá# “"Gastros”, Di Fran
cisco Bravo Molina; categoría quinta; 
fechâ  de posesión en íá Escuela actual, 
22--3^916:; número en el escalafón# 
Í.2F3; -laf dé Di Remigio Péñalver de 
Avila, D. Mpídih Calvo Carcasona y 
D. Antonio Gaihhk García, confra las 
propueéte a fw pr  tfer D. Juan Fer- 
tiártdéz' Criad o;. D. Gabriel Ramos Mar
tín y D: Enrique Gallego Canel y don 
Juan. Angel Sevilla Martínez, y re
uniendo sobre los propuestos la pri
mera condición dé preferencia del. ar
ticuló W  del Estatuto, sé les confirma 
para Huerto de Santa María (Cádiz), 
Falencia, tercer distrito, y Cartagena, 
Sección de graduada de San Isidoro, y 
para las resultas a D. Juan Fernández 
Criado, Puerto de Sania María., des
doblada número 5; D. Gabriel Ramos 
Martín, Patencia, Sección de graduado ; 
D. Juan Angel Eevitla Martínez, Carta
gena, Sección de graduada de San Ful
gencio, y para la otra Sección fío. -
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duada. a D. Enrique Gallego Canel; la de 
D. Francisco Apolonio Arañóla Molina, 
interesando se le nombre para Ciudad 
Real número 1, en lugar de para la de 
Beneficencia, que está propuesto, con
firmándosele en la número 1, por ser 
,vacante de fecha anterior, y para la de 
Beneficencia a D. Francisco Sánchez 
Sánchez; la de D. Laureano Sáinz-Ra- 
igines.Pereda, contra la propuesta a fa- 
yor de D. Luis Ignacio Eciieveste E li- 
¡cechea, para Bilbao, “Olaveaga”, y 
comprobado' que el reclamante tenía 
solicitadas vacantes en dicha capital y 
reuniendo mejores' condiciones de pre
ferencia que el propuesto,- pues per
tenece* a la categoría' quinta y tomó 
posesión dé la Escuela actual en 10 de 
Julio de 1914, se le adjudica definiti
vamente la vacante de “Olaveaga", sm 
que haya lugar a la reclamación de 
¡D. Julián- Ramos Cuñado,' a- quien sé 
le confirma en la d é rVáliadalid; cuai- 
to distrito.

Asimismo su anula la adjúdíéációii 
% favor dé IX Francisco'' Lójpéz López, 
que ocúpaM lá resulta del ?Sr; Eóhc” 
yesté j lá' dé D. Tcúbáldó'dé las Casas 
Sena, contra la propuesta a favor de 
D. Pedro Aguilar Cabrera y tí. Antonio' 
Bolaños Rodríguez para'" Secciones de 
la  Escuela práctica de Las Palmas, y 
comprobado que reúne condiciones dé 
preferencia sobre los propuestos, por 
figurar em lá  categoría séptima, se le 
éonfiarma en una de las Séce iones de 
graduada,... y en 1 a . otra a ■*- O, Pedro 
Aguilárr Cabrera, anulándose la- adju
dicación a favor del -Sr. Bolaños, por 
¡Ser el que ¡reúne menos condiciones de 
(preferencia, sin; que haya lugar,, por 
3o tanto,, a -la  reclamación, de D. An- 
dré,^- Navarro Moreno p la- d& D, Mi- 
gueP Cornet E étradá,, solíeitudvde: 
^eiv-nambpado>paravLliiiá.s^ del AVálIés- 
én lugar de ' Tarrasap y. siendo- la va^ 
feante déí Tarvasap pam ela- que-figura^ 
^ropiíestOj Seccién" d é ’ graduada? y no 
finitartíg í como * tiene solicitado» e t  •■86~ 
ñ o r  GóMétr seíanula-iáíádjúdicáelóit^y 
%& l^cefifinnilacpiarailá va^Mtexd^ Lli^ 
háfiU delt iVallé#t(Ba?%eíofía)v ahulándese 

dé
Í ló # n P to # é f ■ níénirs
.biafiéa M é'p ré fé re fié^cqü^eF S f. *

mm
déÁ Táfcitádá vacáfitéf} 

Jas dé' D; Edüárdó Mbñjáis ¿I^ d n vy  déte 
foiim&á B í^ e^  Géí^áléz cú n tfañ#'p ítA  
|)uéétá ’ a favor d e  D. Iméíáno * Alvaro 
fcafiáls, para Pálomera; adjudicación ‘ 

se  anula por contar la citádá E s
cuela dé Palomera con censo inferior 
£  50d habitantes * y corresponder su  
p rovisión  en Maestros dé derechos li-  
¡pitados;

"Vistas las peticiones de D. Manuel 
Feced Vicente, D. Emeterio Suárez 
Suárez, D. Indalecio Villarruel Martín, 
D. Antonio Costas Pastoriza, D. Aveli
no Pénelas Alvarez y D. Antonio Gon
zález Martín, en solicitud dé que se 
les nombre, por ser peticionarios en 
el semestre a que se contraen estas 
propuestas, para tas vacantes dé Me
lilla. Valleseco (Canarias), Villa hain de 
Palenzuela (Palencia); Cangas, segun
da. (Pontevedra); Trijo (Orense) v Ge- 
neto (Canarias); se procede a la' ad
judicación definitiva a favor de los 
señores siguientes: D. Manuel Feced 
Vicente, categoría séptima; fecha de 
posesión de la'; Escuela actual, 9-10* 
1915; número del Escalafón, 4.233, 
para Melilla, sección, de graduada, 
“Ataque Seco”. D. Emeterio- Suárez 
Suárez, categoría octava; fecha de po- 
seción, en la Escuela actual, 27-9- 
1920; número dei .Escalafón, 8.337; 
para. Valleseco' (OTam. Canaria).; D. In
dalecio Villarruel Martín, categoría, 

. octava; fecha do posesión en la Es
cuela actual, 22-7-1916; núm ero; del 
Escalafón, 8.1 S í ; para Villaham de 
Palenzuela (Palencia). D, José Monje. 
Otero, categoría octava; fecha de po
sesión en la Escuela actual, 26-11- 

, 1'917; para, Gangas* segunda (Ponteve
dra); por lo que reuniendo mejores 
condiciones de preferencia que el se
ñor Castos Pastoriza, no ha lugar a la .  
reclamación de este señor. D. Avelino 
Pénelas Alvarez, categoría octava; fe
cha de posesión, 1-4-1918; número del 
Escalafón, 8.966; para Iríjo  (Orense). 
D. Antonio González Martín, catego
ría sexta; fecha de posesión, 1-9-Í918; 
número def Escalafón; 1.93<8; para Ge- 
neto-La Laguna (Oañarias.

, Comprobado e t  error padecido en Ha 
' propuesta proyi'áiónál dé D. Salvador 
; CaHejá Fernández párfi. lá dirección dé 

grádüadá' dé' Candás (OViédo), qué nó 
tenía:'solicltádáy sevanúlá está adjucli- 

; cacióñ provisional, confirmándose para 
tár cárgo' a DA Iridáhécicf Elíseo Alva- 

) réz F%rnáñdéz.
Síéndó fia'váeanté dé Portugaléte de 

niñas y no dé ' varones, cómo aparece 
por é ífo r  énr la propuesta, ee- anula la 
adjhdicacióÁ' próviiSiotíáT a favor do ’ 
33.' RámérEgtrilüizf VitoriÉúié''- y  su re-  

 ̂ oultá, o sea' lá de D! Vietóriano Alarlo 
’ para Andoaln (Guipúzcoa).

Que se haga constar quo ol Maestro 
i propuesto para la Eécuetá^ número fiO 

de Jaén se lláma Angel, y nó Miguel 
como figura; que el segundó apellidó 
del propuesto para una dé las seccio
nes de graduada de Santander, es An
dina y  no Andino; el del propuesto 
para Cafcagente, sección graduada, es  

r C asielli y no Cabello; el del propuesta’ 
para Jaén, stección graduada, es F é-

rrera  y no Herrera, y que el propues
to para otra* de las secciones' de Car-' 
cagente se llama D. Etisebio F. Sü.á~-' 
rez Caro.

Q ue se a cf are que la v ác a vité p á ra 
que está propuesto, y 'so confirma, tíón' 
José Velázqu-ez Mártñíez, es*' Torrecilla ' 
de la Orden (Vallado)id)’ y no Torreé 
cilla de Breá; y por último, que el pro
puesto para, la dirección* de graduada*' 
de B urriana (Castellón) es D. Francis
co Roca Al cay de, siendo las- demás* ad*" 
judícacioríes para la misma Escuela,’ 
secciones de graduada.

Vistas las observaciones dé Vis B-ec- 
c iones Administra. ti vas de PFimorá en- ' 
señanza, se anulan las propuestas' a 
favor de D. Jesús Agúarod Carcavi
na, por encontrarse, 'sustituido; las do 
D. Angel González Cárbajó, para Ba
dajoz, número 4; D. Anionio Rollón 
Fernández, para Górgómo (Orense); 
D. Manuel Diez Garrido,, para.' Jaén, 
sección de graduada número 1; don 
Benito Arribas Molinero, para - Vilia- 
nueva de Alcartíete (Toíodo); D. Ca-» 
silcio García Escribano, para J á t ib á '

; (Valencia) y  D' Ciementina Quirco 
Duque, -para.. Medina, de Rioseco (Va
lladolid); todos ellos por no ■ llevar el 
tiem p o de - s ervic i os que de t erra i na el. 
artículo -74 dei- Estatutu; y,- por últv- 
mo, has ■ de D Cai) os Tamargo Gonzá 
1 ez, para Ti neo (Ovicd o); D . P edro 
García Anión, para Hoz de Añero (San
tander),; y D. Augusto Balboa Valgo- 
m-a, para Magaz de Arriba (León), por 
no encontrarse vacantes- las Escuelas 
para- qu e fu e ron prop u estos..

Asimismo so anulan las de D. Air 
tonio Delgado, para Odias (Málaga); 
D. Ju a n  Francisco Ai ónso Gi 1, p a ra 
Bóveda AleE Río Aliñar.; la de D. José 
Domínguez Guerrá, para Béjar (Sala
manca),-,por haber 'renunciado orí mo
mento oportuno a la 'citada* plaza, p o r ; 
lo que no ha lugar a la réclámaci'óim 
de D.’. José Mari a López cié Sén a; y la 
de -D. Agustín Gi H errera Pérezb parax 
Gruz Santa (Gánarias), por haber" fa 
lleeido.

En su consecuencia, y por oétípáE’' 
las resultas de los anteriórés, se añit- 
lán también laŝ  ̂ adjudicaciones1 a fa
vor dé D. Estébán Máteos Sánchez'' 
tpara Gárróvillas de Ailconetar ' (Gábe-^ 
res); D: Diego Peris Sánchezv Bláneo4 
para Ayolüengo dé la Lbrá (Burgos)* 
y D) Jacinto Sí Mkttíií G árcíá-para '- 
Ilorcajo ■ dér lá^* TTorté's  ̂ (Aviíá), ski1) 
qué - h á ^ -  lugaE a ¡,lá reetám aeite1áé\ 
D. :PóHcárpó-Mbratós Garcíá, por 
lárse lá propuesta dez Garroyillá^- dél^ 
Alcónetar.

En virtud  dé estás aiiulácioóesr sé^ 
confirmátí def.ñitivaThenfév Jos* 
ñores sigliicrd és:' D) ATéjaudf,ó'v'Máí,̂ :j* 
eos MbrciHo! lúetlrafítáf cah%ótía -
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ta, fecha de posesión en la Escuela 
actual 1-9-9Í9, número del Escala
fón 1.837, para Badajoz, desdoblada 
número, 4; D. José Codorníu Meix, 
categoría séptima, 3-8-13, número 
del Escalafón 4.991, para Jaén, sec
ción de graduada; D. Emilio P,rats 
Balbuena, categoría séptima, 1-2-918, 
número 4.269, para Játiba (Valencia); 
D. .Vicente Uribes García, categoría 
octava, 1-9-918, número 5.908, para 
Novelé (Valencia), por ser la de Já
tiba que da lugar por cadena a la de 
Novelé, vacante de fecha anterior a 
la de Cullera, para que figura pro
puesto, por lo que no lia lugar a lá 
reclamación, interesando su nombra
miento para Valencia, sección de 
graduada de la calle de San Cristó
bal, ni tampoco para Carcagente, di
rección de grduada que solicitó en el 
primer semestre del año actual; don 
Fernando Fluixá Parra, categoría oc
tava, 11-1-923, para Cullera, sección 
de graduada; D. José Robles Gómez, 

; categoría octava, 10f-2~918, número 
, 6.846, para Lorca, sección graduada 

(Murcia); D. Enrique Giner G-uillén, 
^categoría cuarta, 40-2-917, número 
612, para Valencia, sección de gra- 

¡duada de la calle de San Cristóbal, 
número 2; D. Lisardo Pérez Garcés, 
categoría quinta, 2-8-910, número 
1.818, para Carpesa; D. P. Santiago 
Alcolea Quílez, categoría s e x t a ,  
11-1-921, para Arbós (Tarragona); don 
Antonio Cueto Moreno, categoría sép
tima, 1-1-921, número 5.065, para La 
Raya (Murcia); D. José Apolo de las 
Casas Rodríguíez, categoría octava, 
1-7-919, número 7.493, para Santa 
Cruz de la Palma, número 4; D. Ma
nuel Fernández Silva, categoría oc
tava, 1-1-19, número 7.519, para 

¡Carbajaies de Alba (Zamora); D. Je
sús Pastor Mancho, categoría octava, 

'#9-4-22, número 8.946, para Pedraza 
f !de Campos (Palencia); D. Pedro Gar- 
■ cía Antó, categoría octava, 10-1-19, 
i púméro 7.571, para Villaverde de 
1 pontones (Santander); D. Pascual 
I Gracia Diaste, categoría o c t a v a ,
; ÍÍ9-10-22, para Lumpiaque (Teruel);
\ |>. Emeterio Baños Sandoval, catego- 
| Íía  octava, 1-9-19, número 6.607, 

jpara Villamor de Grbigo (León); don 
; Victoriano Alario González, categoría 
; fexta, #7-10-20, número 2.598, para 
’líedina de Ríoseco (Valladolid); don 
’ ¡Francisco Merino Medrano, categoría 
! Quinta, 1-9-907, número 5.513, para 
; ¡Valencia, calle de: Cádiz, sección de 
¡graduada; D. Patricio Rodríguez Na
varro, categoría séptima, 1-4-909, 
Jaúm-ero 4.494, para V i 11 a umbral es 
jfPalencia); D. Francisco Sánchez yi- 
llarreal, categoría séptima, 1-9-918, 
jpara Montoro (Górddba); D. Manuel

Córdoba Requena, categoría octava, 
22-10-23, para Adamuz (Córdoba); 
D. Francisco Garrayo Guerrero, cate
goría cuarta, 10-1-908, número 1.006, 
para Sevilla, sección de graduada ane
ja :a la Normal de Maestros; D. José 
del Río Plasencia, categoría octava, 
15-10-23, para Guadalcanal (Sevilla); 
D. Eloy Mundi Domínguez, categoría 
cuarta, 1-3-17, número 699, para Se
villa, sección de graduada aneja a la 
Normal de Maestros; D. Antonio Car- 
mona P é r e z ,  categoría séptima, 
#{2-3-913, número 3.167, para Loja 
(Granada), dirección de graduada nú
mero 1; D. Claudio Jáimez Berdugo, 
categoría octava, 1-10-918, número 
7.284, para Loja (Granada), sección de 
graduada número 1; D. Florentino 
Martínez Sanmiguel, categoría octa
va, 10-12-14, número 8.148, para 
Burgo dé Ebro (Zaragoza), y D. Fran
cisco Maruenda Aznar, categoría oc
tava, 19-3-922, número 8.328, para 
Alumbres (Murcia).

A D. Fernando Feliú Mensurado se1 
le adjudica la de Gerona^ Auxiliaría-, 
por el turno segundo del artículo 75 
del Estatuto vigente y de conformi
dad con lo resuelto por la Real or
den de 27 del corriente, ya que su 
actual destino no corresponde al cen
so de población y no estar estableci
do el quinto turno en la fecha que 
debió ser nombrado por el Rectorado 
de Sevilla.

Se desestiman las reclamaciones 
de D. Júan de Dios Negrillo Viichez, 
D. Rafaeil Ariz Aparici, D. Enrique 
Muñoz Enfraila y D. Federico Cel
ina Guarch, en solicitud de que se 
sustraigan de lá provi-sión de este 
semestre las vaeantds de nueva 
creación, toda vez que, como se ha 
dicho en diversas Reales órdehes, 
la orden de 31 de Julio de 1924 no, 
puede tener efectos retroactivos y 
se refería  únicamente a aquellas 
tonalidades en que no existiera crea- 
d# ninguna Escuela; las de D. Juan 
Isach Casellas, D. Darío Moriroy Be- 
nedid, D. Anastasio Lanzuela Her
nández, D. Francisco Mari Zacarés, 
D. Sixto González Boix, D. Benito 
M. Martín Andrés y P . Mode'sto Her^ 
nándíe? Francisco, por no ser peti- 
-cionario'S en el segundo semestre 
del año 24, a que se contraen es
tas propuestas, como expresamen
te so hace constar en la orden de 
adjudicación provisional; la de don 
Vicente Jiménez Guisado, puesto 
que la petición formulada por él re
clamante en la ficha oportuna sólo; 
hace referencia a Secciones de gra 
duada^ y no a unitarias, como. es. lar 
vacante de Eibar que reclama; la de 
IX Eustasio Chic AÍmerge, por re

ferirse la propuesta a vacantes ocu
rridas en eil segundo semestre de 
1924 y la de Huesca pertenece al 
primero dé 1925; la de D. Valeria
no Páez Nerín, por haberse publi* 
cado ya las propuestas die los Mae 
tros del segundo escalafón; las de 
D. Cipriano Vaflderrama Fóncea, don 
Maximiliano Báreeha Bocos y don 
Miguel Capella Tomás, por óer la 3 
Escuelas que reclaman por tercero 
y primer turno, respectivamente* 
ocurridas en fdolía anterior a sus 
peticiones, por los mencionados 
turnos, sin que, como se hace eons* 
tar en la Real orden de 12 de Julió 
de 1924 el retraso en Ha Adminis
tración pueda favorecer a los qué 
en la fecha de producirse las va 
cantes no las tuvieren solicitadas; 
las dd D. Victoriano García Martín, 
D. Eleuterio Rodríguez Marcos, don 
José Villanueva Pocovf y D. Estanis
lao Vilorio García, por figurar en eH 
Nomenclátor oficial del año 1920 las 
Escuelas que reclaman con censo 
in ferior a 501 habitantes;' la de doíi 
Viéente Gimeno Palau, toda vez qué 
ni en; la relación de destinos, ni 
por tanto en las fichas correspon
dientes figura como peticionario dé 
La Glosa (V a len c ia ); la de D. Mi
guel Galán Ruilópez, por estar 
prohibidas dd manera terminante, 
como el propio interesado recono
ce, por él vigente Estatuto las pre*- 
herencias para obtención de vacan
tes; las de D. Manuel Giménez V i
nal y  D. Paulino Jarabo y Jará- 
bo, por ser contrarias a lo dis
puesto en la regía 9.a de la Real 
prden de 30 de Noviembre de 1923:; 
Has de D. José González Varela f  
D. Francisco Rodríguez Berna!, 
pudsto que si bien cuentan con más 
tiempo de servicios que los pro
puestos para las Secciones de grá^ 
duada de Da Guarda (Goruftá) y 
Tarragona, respectivamente-— cuartá 
condicióu de preferencia del artícu
lo 73 ddl Estatuto— , no es menoé 
cierto que éstos les aventajan, por 
'.encontrarse comprendidos en lá 
tercera; las de D. Marcelo LHorenté 
Aguinaco y D. Francisco Martínez 
Román, por confirmárseles para lá 
Sección dé graduada dd Laguardiá 
(A lava) y Biar (A licante), respec
tivamente, por ser vacantes más an
tiguas que todas las demás qu f re
claman; la de D. Florelntino Rubid 
Jluiz, puesto que por Reail orden 4% 
29 de Noviembre de L924 (GáQe% 
deíl 9 de Diciembre y Boletín 
de 16 dd Febrero, núm. 101) , se reS  
tificó la  de 16 de Noviem bre. ’ám- 
mismo, año, de graduación de Es
cuelas, éA Valencia, calle de Cádiz,
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quedando reducida esta graduación 
a cuatro plazas, en lugar de las cin
co que figuraban en tía Real orden 
rectificada; las de D. José V. Gue- 
rri Piera, por no estar formulada 
l*a petición de destino con arreglo 
<a lo dispuesto en el párrafo segun
do del artículo 88 del Estatuto ge
nerad del Magisterio, y, por último, 
la de D, José Domínguez Guerra, 
toda vez que la propuesta a favor 
de D. Abdón Alonso Sánchez, obe
dece a la Real orden de 31 de Ene
ro  de 1925, que ail resolver el re
curso de alzada-interpuesto por es
te señor contra la orden de la D i
rección general de Primera ense
ñanza de .14 de Enro de 1923, dis
puso le fueteen computados para so
licitar traslado los servicios en la 
"Escuela que se le adjudicó como 
'Continuación de los prestados en la 
anterior y a form ular peticiónete 
por cuarto turno, si lo deseara, co
mo comprendido en la convocatoria 
<lel segundo semestre del año 24, 
y  por reunir mejores condiciónete de 
preferencia que el reclamante.

Con tías anteriores modificacio
nes quedan declaradas firmes y de
finitivas las propuestas provisiona
les contenidas en las órdenes de esa 
Dirección general de 14 y 19 de Ma
yo  anterior, cuyos interesados de
berán posesionarse de sus nuevos 
destinos el día 1.° de Septiembre- 
próximo.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de Julio de 1925.

E l Subsecretario encargado del Ministerio,

LEANIZ

£>eñor Jefe encargado del despacho 
de Ha Dirección general dd Prim e
ra enseñanza. Señores Jefes de 
las Secciones administrativas de 
Prim era enseñanza.

F O M E N T O

REALES ORDENES

limo. Sr.: Él artículo 15 del Real 
decreto fecha 20 de Junio de 1924 dis
pone la forma en que se ha de realizar 
el servicio de divulgación y propagan
da agrícola en sus líneas generales. 
Reconocida su importancia y utilidad 
para el progreso de esta importante 
rama de la producción, se hace preci
so dictar normas que regularicen di
cho servicio con la debida unidad de 
criterio y de actuación que sean po- 
flMes dentro de las variadas circuns

tancias que concurren en ;as distintas 
regiones agronómicas; y  a tal fin, 

x S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer:

1.° Se procederá por el personal 
técnico de las regiones agronómicas a 
que se refiere la regla 1.a del artícu
lo 15 del mencionado Real decreto & 
formular el plan de divulgación y pro
paganda agrícola que ha de realizarse 
por dicho personal en el actual ejer
cicio económico, para lo cual los Je
fes de las Secciones agronómicas y de 
las Divisiones agronómicas de experi
mentación remitirán las correspon
dientes propuestas a los Jefes de las 
regiones agronómicas respectivas, los 
cuales, previo el debido estudio, las 
remitirán al Presidente del Consejo 
Agronómico, acompañadas de un razo
nado informe para cada una, después 
de establecido previamente el plan de 
conjunto que, según su criterio, debe 
seguirse en la región respectiva.

El Consejo Agronómico, en vista de 
los planes regionales y de los datos 
que obran en poder de sus Vocales, co- 
rqo Inspectores generales del Cuerpo, 
formulará el plan general, que some
terá a la aprobación de V. I.

2.° Al consignar en estos planes los 
datos a que se refiere la regla 2.a del 
mencionado artículo, se tendrá pre
sente al señalar el asunto que no es 
suficiente el simple enunciado del mis
mo, sino que debe consignarse el des
arrollo probable que ha de tener el 
tema por medio de un cuestionario en 
la parte teórica, y del programa de ex
periencias o demostraciones en la 
práctica.

3.° Se tendrá presente lo dispuesto 
en la regla 4.a respecto de la preferen
cia que debe concederse en la desig
nación de temas para enseñanza prác.- 
tica a los pueblos, Sociedades o enti
dades que hayan solicitado conferen
cia o enseñanza divulgadora y al tema 
para que la hayan solicitado.

4.° En lo referente a la distribu
ción del personal y material, pago de 
gastos y  demás detalles, se estará a lo 
dispuesto en las reglas correspondien
tes del expresado artículo, y en cuan
to a los devengos y gastos de locomo
ción que ocasione este servicio, se re
girá por lo dispuesto en el Reai de
creto de 6 dé Mayo de 1924 y su Re
glamento, aprobado por Real decreto 
de 18 de Junio del mismo año (G a c e 
t a  del 19).

De Real orden lo comunico a V. I. 
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de Julio de 1925.

El Subsecretario encargado del despache

■ VIVES

Señor Director general de Agricultura, 
Minas y Montes.

limo. Sr.: S. M. el Re y  (q. D. g.).¡ 
ha tenido a bien disponer que durante] 
mi viaje oficial al Valle de Arán se 
encargue V. I. del despacho ordinarior 
de los asuntos de este Ministerio.

De’ Real orden lo comunico a V. I. 
para su conocimiento y  efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
31 de Julio de 1925.

51 Subsecretario encargado del despacho, 
VIVES

Señor Director general de Agricultura, 
Minas y Montes.

Vista la instancia suscrita por don 
Pedro Pablo Bernad y Valenzuel^ Je-¡ 
fe de Administráción civil de torcera 
clase de la Secretaría de este Minis-. 
tério, en condición de excedente vo-< 
luntario, y  cuyo reingreso se ha dis-< 
puesto por Real decreto de 10 del ac^ 
tual, en solicitud de un mes de pró
rroga, por cáusa de enfermedad, para 
posesionarse; y

Vista la correspondiente certifica^ 
ción facultativa,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien acceder a' lo solicitado por don 
Pedro Pablo Bernad y Valenzuela, con
cediéndole un mes de prórroga para 
tomar posesión, con a'rreglo a lo dis
puesto en el artículo 18 del Reglamen
to para ejecución de la ley de 22 d8 
Julio de 1918.

De Real orden lo digo a V. S. para 
su conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid, 31 de 
Julio de 1925. .

BU Subsecretario encargado del despacho, 

VIVES

Señor Ordenador de pagos por obliga
ciones de este Ministerio.

ADMINISTRACION CENTRAL
DEPARTAMENTOS MINISTERIALES 

GRACIA Y JUSTICIA

SUBSECRETARIA

En el Juzgado de primera instancia 
de La Roda se halla vacante, por d o  
función de D. Diego López de Haro, 
la Secretaría judicial de categoría de 
ascenso que debe proveerse por anti-|
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gfiedá'd. C'or-TG coiiipr:endtdá en el' pri
mera de los tornas da- esta el aso1 es
tablecidos en el párrafo primero de! 
artículo 12 deb Real decreto de-1.° de- 
Junio do -1911, modificado por el dé 
26-do Julio der 1922,

Tios'' Sacre!,ario,s aspirantes presen* 
tbrdn' sus' instaridils’ eri'IU fbrftld- pro- 
vauida por él' articttlb 1:4 delúnism-a 
Real decreto,i. den i roí dol plazo ■ de- t r o te  
ta días* naturales, a contar desde-, te  
putecacMn do este anuncio en la (Ja- 
cawnu'MAíuriD.- 

. W tíém r< til dé/ M i ó  dé m - l i > í  
Bufete <méiari o*, G&p-eí'a-Go-yena¿

G U E R R A

J U N T A  C A L IF IC A D O R A  D E  A S P I
RANTES A DESTINOS CIVILES

Dentinas vacantes a provee*', según la 
ley de 10 de Julio de 1885 y dispoL 
s%cionm aclarmoHas:; en" concurso dh 

. méntb& entre las. clase# de scgundk 
catefyoHa; de' activo y ¿o# de todas 
alasesf. licenciados absolutos o en re
serva territorial, ajlistándose a las 
condktm er que ce1 exprem t en caí 
dh utoo y  a las instruccióno# que 
aemvpañm; a esta relación.

 MINISTERIO DE LA GOBERNACION
DIRECCION GENERAL DE CORREOS 
Y TELEGRAFOS.— SECCION DE CO

RREOS

i ( D E S T I N O S  D E  P R I M E R A  O A - ^ O O n Í A 1}

Provincia de Albacete.
1/ Garbera dé- Gasas de Yes, . con 

i87,50 pesetaa 
2/ Peatón de Gasas dé Yes a Vil i ar

de*-VfcT cotí 4’OÓÜ 
31 l i t e  dé Tdfenta? &■ W1 legas, 

m u  750;

Provincia de Alicante. .
4. Garlero de Granja de Rocamora, 

ton  500.
5. Peatón de ViUéite a1 sus estacio

nes .(segunda expedición), con 012,5®.

Provincia de Alicante.
6. Peatón de Alhabia a Sania Cruz, 

$m  305;
7. Idem de Lubrín a Sorbas (en 

■caballería), con 2.000.
8. Idem de Venta de Yesos a Ulei- 

l!a del Campo (en caballería)t con 
£.000.

Provincia de Avila.
, 9. Cartero de Avellaneda, con 500.

10. Idem de La Lastra dei Gano, 
m n  500.11. Idem de Névam orisea, con 500.

12. Idem de San Bartolomé de P i
lares, con 625-.

U3u Idém; dé Vinegm de la Sierra, 
con 250.

14. Peatón de Navadijos a Cepeda 
de la Mora, e/m 500.

15. Idem dé Santa María de los 
f&kfealleros a- Avellaneda; eom 456;25.

P rovincia de Badajoz.
- 4$i GaiTéW' d é  Tadkvefa- la Boa!, 
j s ^  e S S .  ■

Provincia de  B a rce lo n a .
17. Cartero de í  aréis,; con, 305.

Provincia de Burgos. -

i&  Gártéru de Escalada; cote 250 J
i 9i Idem- dé-MbJa,. con 500;
20-. Idem de Orbaneja-- del. Galli

llo, con 500;.
21. Peatón de Frías, a la. Mollea* 

con' 0O’O',

Provincia de Cáceres.
22. Car tero de' Cabrero, con .200.
23. Peatón dé la - estación: férrea- de 

Casar de C-áceros,-, con 2-00,.
24. Idem de. Gallado, con • 500;

- 25. Idem dé Baños de Monte may or 
a la estación, con 750.

26. Iteró dé Logrósam A C éba te 
(p-r-liméFa e&pédiHote p y em caballeada:)* 
miv 1.5007

Provincia de Cádiz.
27. G a r íe ro te  Bonanza* con 2£Cfc
28. Irten• de Trocadora, con 468,751
2Ti. Peatón de Somos 'a' Espera)

con 750.

Provincia  de Canarias.
SO. Garteró'' dé  B#> Malilla. sin 

sueldo.
31.- Peatón.de Gaiteros a- JunoaUlIo; 

con 750.

Provincia de Castellon.
32. Cartera'' déFbnzartf; con 250;
33. Peatón dé Gi neo torres- a- Pór

te !, erm m , 5 0 .

Provincia de Ciudad Real.
34/ Peatón d@: Maílagom a Los CU>r- 

lijos,, con 650.,
35. ídern de Vulamieva de Vos in

fantes a Puebla del'Príncipe, con 1.000.
36. ídem de Vilíanueva dé1 los- In

fantes a Villamanrique, con 750/

P rovincia de La Coruña.
37.< Garlero, de. B ai ñas ÍAyuní3> 

miento Biinianzoí,. con 250.
38. ídem dc Jubias-, siir sueldo.
30. Ideírn- dé Ntís; -site suet d é •
40. ídem5 de Porto, non 187,50;
41. Peatón; dé Lou&ame- Noy a, 

con 150/
Provincia, de Cuenca.

42. Garlero, de Puenteléspin©-; de 
l ía t e  con 125..

Provincia de Gerona.
43. Garlero dé Escolló'/ con 187(50.

provincia da
44. Peatón' dé Ganada1 a 

eoiu 1.000:
45. Idem - dé Guadix a t e  estación, 

con’ 1.000.
46. ídem de Motril a Gualeclios, 

con 739,02,
47. Idem de - Matríl a. Torrenueva^ 

con 500,

provincia de &mddtafam,
48. Cartero dé Álmonaeid dé Edrí- 

ta,-con 690,
49. Peatón de Trillo a Cereceda, 

4>on 950.

Prociüem de Hueseé :
( 50» Garlero' dé OI ven a; can 500.

Pmvimia1 dê  Mu-olea. 
r : 5L-' Gartern: de/ Jabugo,. eo'ii; 250;

‘ Provincia de Jaén.
58* • Cartero de: Santiago.: de 15 E'3«* 

pada, sin sueldo, s
53; Peatón dé- Wás&m" a- M  estaclói| 

(en- caballería)/ con LORO.

Provincia'- de León. . ■ ‘
54. Cartero cié Venias. de. BJxi J u arf,,

aten 200. i
55. Peatón dé ■ Val deras a . bP esia-s

éión/ con 75ñ. (
Provincia de Lérida. ' /

56. Garlero de Granja dé E/carpé#:
con: £50. u

.57, Peatóiu de Artesa- de Segro - aj
; Gollfrei,, con L250,

Provincia de 'Luyo.
¡:¡ 58. . C ácteo  de • Cañedo,• con- 365.. V

59/ Idem de Cues i a (parroíiuia Sá# 
Simón),, con 700; ñ

60; Idétm dé Ernas- (Ayuntenteitc^
• ;con> 560;, “ . /

61. Idem .de Moleirav con 100. /
62. ídem de Mbiitécubeiro, con 750’,/
63. Idem de Sérr Jéi'ge’ (Ayunta^

míení;ó; Meira)/con ÍOO,- j
64-. Idern de; Sunta Eulalia de.

, rizr-con-365. , , ;
65. Idem do Tuimil, con 250.
66: Péafón dé Jbvé a San' Isidora

■ del Monté; con 36-5.

; Proviniera: lie MmlcuL- :‘ j,:
i 67; Carteo de- Colmenar del M x-q*
- y,o/ oon 465,25.. 4

68. Peatón de Huerta del Obispo áj
' Correo' Central, con. 1.250. ó

6-0.. Idem; def MurírM a; E í P a rd ^
•. con 2.000.
i . . .

Provincia-áe Málaga.
70. Cartero de Vifunda, con 456,23/; 

3 7;L  n m A  dé:*' Véléz Máléga m
Puente de Miguel (en caballería) 
con 750, /

Pr-ovimia . de . Namrrüi . ;J
72. Oartero-- de Akmuidoz^ con 250J

f . / - l
Provincia dé Orense. ■ n

73. Cartero do Ábelendo, coa i50ij
74. Idem de Parada (Amoetro)^ 

con. 450. ñ
75. Peatón de Barco de Valdeorraglj 

a la estación: Csegttnda expedición)^ 
con 700. .. /

Provincia de Palencia. /
78. Csa^mj-de-’ Espinuda» de Villa^l 

goiTzaló, con 500. [í
i ' t f i .  tóame ám Marcilla de- Cumpo^ 
í oow 250; . i

78* Peatón de. Aguilar de;, Gampó#
1 a Valléspinosó, con 750; j

■; Pm m nda 4e Póntmcdmv . |
m  Cariéw  dé MgueirMo; con

!  8 0 /  M om  ó® FommGTr. ce»' ,

r 81, Idem de Páramos: (Ap&U-á'<4 
/ miento de Tüy.)^ con 300/

P r o v in c ia  d e  S a la m a n c a .  
m . & % r i& r ú  dé m tvm m pr-A .é^  

ern t im  ■' •- '
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Provincia de Santander.
83, Cartero: dev-Burnalón/, con 550.
84. Idem de Allendelagua* con> 1507 
85; Idem  dé Gaudolias, ¿t®m 365,- 
86. Idem de Tama de ,Sáni Sebas

tián, com>:-2O0¿
■87* ' lúmm- dé - Entim m teaguas,, con

760..- í
8& Idem dé ■ Treeoño, con; 365.
89. Idean dé Monte, ..con 750.
90. Idem de Lambraña, con, 400.
91* Idem* de San. Yacente de la

Barquera, (estación? dé);.
92/ Idem  de•* Dar Revi lla^, coa 250/.
93. Item  deiL&rLagunav* con 400.a
QM: Idem ¡ deo Yaldeprado/ con 500. 

Peatón de? ■■ Pújente Asmil a?La- 
medo, con 562,50.

967 Idem dé Ber&ag&i a; Braveé- con 
i50!-pesetas; •

97. Idem, dé' Espinillas a¿, Proaüo, 
'con 375.

98. Idém : t e  Arenan de? Xguña a
Béstronizo; con • 365/

9*9. liem - dér Las- F ra g a s  a- Sán 
Cristóbal/ con: 2507 

100. Idem de Espinilla m  Mazan- --' 
drero, con 500.

101., Cartero de Renedo, con LO00. 
lOáv Peatón-deTLlérganes a  la Car- 

cova,,. con, 1.500.
103. Idem de? Puéntd' Yfesgjo a  Lias 

Presillas, con 400.
Provincia de Segovia.

104. Peatón dé Fuentepeláyo a  Pí- 
narnegrilloi con■* ¡325. - 7

105. Idem de Sépúlveda a Tlrueñas,. 
con;:960v

- . r  —  ? ■ 1.1
-<■ . ■ Prmmcmi ée Sevülm
106. Cartero de Alanis, con 500'. 

Provincia de Teruel.
107. Peatón de Aliaga- a. Forlanete 

'{Íit,ex^édició^),; coa* L&BOv ,

Provincia de Toledo.
108. Cartero de M’arrupe, c te  1257 
100. I#ém-dé Naval toril 7 con 750. 
110. Idem de Yégést con 1257
111V- Péatóñ d# Aimdror â  la- e^ta- , 

citó; con 1.1007 1
112. Idem de Burujón a VentdsiRa; 

con 500-
113. Idem de -Tbledó á  Nimbroca; 

coíí 17250;
114. ,Idem de Torrijas a Albarreal 

de Tajo, cotí 750. ~ '
Provincia de Zamora.

, 115/ Cartero de Ltem e,? con 400.
116. Peatón dé Pobladora delValle 

^  Yill abrazaro , ; coa * 468,75
V :  Provicnia de Zaragoza

llTi Oartéro? dé:Lobéra^ con 1501 
1187 Idem  dé" Lengás; con 8007 
119. Idem de Mequinenza, con 5W; 
120/ Béatófe dé BároM'1 a V&P de 

San Martín, con 1.000.
121. Idém de Lobem aS u s (en ca- 

. frailería)., con 1.100,
. Provincia de Albacete. .

122! Pliíbet* <&idércrdéláestáéión 
lérrca de ‘ Albacete, cotí LOOO.

123. Segundo cartero dé lá estacón 
férrea dé Albacete, con 1.000.

124: Cartero de B aléasdé Nm? can 
250 pesetas.

125. Idém dé‘Gáncáéixr, con 750.
126. Idem d© ¡ la; estación, férrea de 

Chinchilla, con 1.000/
127. Idem de Golosalvo, con 125.
128. Memíd^ M’inaiyay, con LOGO.
129. Idem de Pozo Lorente, con 

250'pesetas., ;
130. Idém del extrarrradié de- Yi- 

13 arr oblado, con 750.
Provincia d e  Avila.

43L Cartero de - Aveiníé, con 250.
132. Idem de Navatejares/con 500/
183: Idem * dé Santa* María i del l Be- 

? rrocal, con 250.

Provincia de  Badajoz.
- 134; Beatón? t e  Reina a? Casas, de 

Reina, con; 365;

Provincia de Baleares.
1857 Cartero' dé Sán i Jasé/ con pe

setas 456,25.
130. Id e m v te  Sántao Creui Yerme- 

ya, con 500.
í 37. Bé&lón 5 de? la Estafeta de Be- 

■ nisalem a ELPedás, con 1.000,
Provincia de Barcelona.

1387, Gártern -dé Alella, con 375.
139. Idem de Llinas, con 200.

i 140. Idem.de Olvan, con ¿50.,
141. Idém. de, San Andrés, de. Lie-

j y arteras, con! 456,25.
• 142. Idem de Santa, Miada yr San

Esteban,' de Palautordera, con 456,25:
14Í. Idem dé Yillalba^Saserra, con 

365 pesetas. .
144. Peatón dé la estación de Mo- 

nistrol a la Colonia Puig y Hotel Már^ 
cet, con 312,50.

145. Idem de Sán Pedro de Torre- 
lió la Bota* cbn 375.

146. Idenr^darYioh! ai S^n; Barlolor- 
mé de Grau, con 1.000.

Provincia de Burgos.
147. Cartero do Castildelgado, con 

200 pesetas.
148. Idéandéi Mélgar dé Fernamen- 

tal, con 500.,.
149. Peatón de Castrogeriz a, Palar 

ciios del rio, Pisuerga,, con 750!
150. Idem dé Péníálioradá a Rahe- 

dó, con í 700/

Provincia de Cáceres.
1517 Cártéáé^te Gásas>dél Castañar, 

con 750.
152. Primer Cartero de la estación 

de Navalmoral de lá MMa, con 750.
153/ Segundo Cartero) do la, esta

ción do Navalmoral de la Mata*, con 
750* peeetáSí

154. Cartero de Roturas, con 600.
155/ Idem dé YÉdéiiunear; con 375.
156.. Peatón de Ahigal a :Sántá Cruz 

dé-Páidaguás/ con LO0O.

Provincia de Canarias.
157, i Cartero del Barrio de SanAn- 

drés, con 137,50. i;
158; Idem, de,. La Laj a,. con 500 ."
1597 £dém> dé. Onoanada-Buzonadá, 

con? 250/
100/ Idem# deí Saá3inos% con 137i50.
1617 Idem?̂  t e  Tégue&te YiejOj con 

5€0c pessetas.
v .1*627 Beatón'- áé Ibod-a La Guan- 
\ cha, con 900,

? »
[ Provincia de Castellón.

1.63;, Cartero de; BarrotínSy, con/80O.;
164. Idem de San Vicente, con 5Ü(L
165. Ide^í deUa/estációnvférrea d^

Vinaroz, con 1.250.
166: Peatón dé Alnmora a TÓJ'rí

de Almazora, con 1.000. '
167. Idem dé Tómddanca a lá' és-/ 

tación, con 1:0007
168. Idem' de Yistabella a' Mosque- 

ruela (primera expedición), .con 1.225|<
Provincia de Ciudad Real.

169* Peatóñi de; Ciudad: Real tu.- L$ I 
Poblachuelaj con 7507- ;

Provincia de Córdoba.  \
170. Cartero de El Hoyo, con 500: j
171. I d t e  dé IMa dél Obispo, coi<I 

365, pesetas; ' , ,'!
172. Idem de Ovejo, con 625*,
173., Idem de, Yillabartai-con*
174., Peatón, do Fuentéovejin^av ¿  

Argallón,! con 1*000*
Provincia de Coruña.

175; Cartero dé Asados (Ayuntan 
miento de Rianjo), sin sueldo. |

176. Idem de Gampos (Ayunta^ 
miento de Teo), sin sueldo.

1777 Idem de Cáyón (Ayuntamiento 
de Larache), con 365. 7

178; Idem dé Méi ras (Ayun^andenY 
tb> t e  Váldévífíó), cc¡rr 200.

179., Idem do Puente-Gesd^ c d n tW  
180/: Idém dé T^ijetfo^oom 36R7

Provincia de Cuenca.
18L Cartero de Iniesta,?con 187|50Í
182. Peatón de Yillora. á Mira*, cp* 

1.250.
Provincia de Gerona.

183. Cartero- de LlambidaSi cond25/
184. Idem dé Llers,, con í 50;.
185 Idem de San Bernabé dé Té-< 

ñas, con 200. i
186. Peatón de Figueras a CistelW 

0011:625. ;
187¿ Tres: plazas de Béatoinesi del 

extrañadlo dm t e n a ^  cm< lt500-cada 
uñar

Provincia de Granada. r
188: Cártéra dé luiente-Yaoueró1* 

con 500. 1 S
189* Peatón de Pinos-Puente

par aceña,, con 750, .

Provincia de Guadalajara.
190; Peatón de; Espinosa de HénS-* 

res a Hita, con 1.000. I
191. Idem de Hietn/Ielaencína a Or- '̂ 

dial, con 1 .000.

Provincia de Guipúzcoa.
192. Cartero de Eécoriaza; con; 500j
193. Idem de Yidania; eon! r

Provincia de Huesca.
104. Cartero de Siétámo, con 365, -j
195. Idem de Sandlnies, cofr> 187350i<tí

Provincia de  H u elva . \
196. Cartóro de«la e^acitm de. Z xi*1 

fre, con 1.250. ?  ■

Provincia de León. r
197. Peatón dé Pemnzs^es j 

bón del: SrJ; con IrliOO/
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Provincia de Lérida.
198. Cartero de Novés, con 50Q-.

Provincia de Logroño.

199. Cartero de Morillo de Río de 
lera, con 365. ;

260. Peatón de la Estafeta de Al- 
,faro a la estación, con l.OOÓ.

201. Cartero de Pradejón, con 250.

¡ Provincia de Lugo.

202. Cartero de Canday, con 400.
203. Idem de Muimenta, con 456,25.
204. Peatón de Becerreó a Villa- 

nueva (primera expedición y en caba- 
ceria), con 1.250.

 Provincia de Madrid.

205. Cartero de Castillejo, con 
] 937,50.

206. Peatón de Puente de Vallecas a Barrio de la China, con 1.400.
207. Idem de Torrelodones a la 

estación, con 1.000.
208. Idem de Villarejo de Satvanés 

jfc Fuentidueña de Tajo, con 1.250.

 Provincia de Málaga.

209. Cartero de Carra traca, con 
1.350.

210. Idem de Juzcar, con 560.
211. Idem de Puerto de la Torre, 

Scon; 187,50.
212. Idem de Ríogordo, con 500.
213. Idem de Totalan, con 750.
214. Idem de Villanueva del Cau- 

©he, con 1.250.
215. Idem de Villanueva del Ro

sario, con 250.

Provincia de Murcia.

216. Peatón de Cartagena a Los 
Dolores, con 1.000.

Provincia de Navarra.

217. Cartero de Ainzoaln, con 500. 
* 218. Idem de Berriosuso, con 500.

219. Idem de Biurun, con 450.
220. Idem de Linzoain, con 500.
221. Idem de Sada, con 800.
222. Idem de Ulzurrún, con 700.

f 223. Idem de Villanueva de Ara- 
quil, con 600.

224, Idem de Zubiri, con 365. 
v 225. Idem de Zudaire, con 500.

226. Peatón de Pamplona a Cami
no de la Fuente, con 1.000.

227. Idem de Urbiola a Ancín, con 
943,75.

Provincia de Orense.

228. Cartero de AmiudaÜ, con
456,25.

229. Idem de Mesones del Reino 
‘ (Ayuntamiento Piñor), con 365.

230. Ide-m de Piñor (Parroquia i$e 
gan Juan de Barrán), con 365.

231. Peatón de Ribadavia a la es
tación, con 1.500.

Provincia de Oviedo.

232. Cartero ‘de Cabañaquirita, con 
S65.

233. Peatón de Collanzo a C asome- 
ra, con 365.

234. Idem de San Pedro de Tira- ña a Pola de I<aviana. con 675.

Provincia de Palencia.
235. Peatón de Villarrodrigo a La- 

bunilla^ con 456,25.

Provincia de Pontevedra.
236. Cartero de Pardavila, con 450.
237. Peatón de La Cañiza a‘ Graña, 

con 737,50.

Provincia de Santander.
238. Cartero de Santa María de 

Gayón, con 1.000.
239. Idem de Sa'ntiurde de Reino- 

sa, con 187,50.

Provincia de Segovia.
240. Peatón de El Espinar a Na

yas de San Antonio, con 750.

Provincia de Tarragona.
241. Peatón de Lloréns a Torre- 

gas s a, con 150.
242. Tdern de Saiforas a Savartés, 

con 200.
Provincia de Teruel.

243. Cartero de la estación de Ca- 
lamocha', con 750.

244. Idem de Caminrea!, cori 437,50.
245. Idem de Fuerif errada, con

375.' ■
246. Idem de Torremocha, con 625.
247. Idem de Tronchon,, con 187,50.
248. Peatón de Alcorisas a Moli

nos, con 562,50.
249. Idem de Linares a Mosque- 

ruela, con 1.200.
250. Idem de Rubiales a" El Camn 

pillo, con 375,

Provincia de Toledo.
251. Peatón de Talavera de la 

Reina a Segurilia, con 500.

Provincia de Valencia.
2152. Peatón de Alfarfar-Benetuser 

a la estación, con 1.500.

Provincia de Valladolid. 
253. Cartero de Fuente el Sofl, cofí 

437,50.
Provincia de Vizcaya.

254. Cartero de Sodupe, con 218,75.

Provincia de Zamora.
255. Peatón de Puebla de Sanabria 

a San Giprián, con 787,50.

Provincia de Zaragoza.
256. Gartero de Fuendetodos, con 

884,37.
257. Idem de Fuentes de Giloea, 

con 500.
258. Idem de Herrera de los Na

varros, con 228,12.
259. Peatón de Plenas a Pantano 

de Monevas, con 600.

Provincia de Tarragona.
i260. Cartero de Agicamurcia, con

400.
261. Idem de Albarca, con 312,50.
262. Idem de Alio, con 200.
263. Idem de Arnés, con 456,25.
264. Idem de Bárbara, con 200.
265. Idem de Botiarell, con 125.
266. Idem de Camarles, con 365.
267. Idem de Campredo (Arrabal 

de), con 400

268. Idem de Canonja (La), con
456,25.

269. Idem de Cardo (Balneario de)g 
sin sueldo.

270. Idem de Casas (Las), con 365,
271. Idem de Colldejón, con 375.
272. Idem de Constante, con 750.
273. Idem de Darmos, con 500.
274. Idem de Dosaiguas, con 187,50
275. Idem de Garidells, con 365. ‘
276. Idem de Guardia de Praís, 

con 365.
277. Idem de Juncosa, con 400.
278. Idem de Llavería, con 365.
279. Idem de Monlleu, con 625.
280. Idem de Mola, con 150.
281. Idem de Pallaresos, con 456,25
282. Idem de Pont de Armenteru, 

con 250.
283. Idem de Pradell, con 312,50.
284. Idem de Puig-Pelat, con 500.
285. Idem de Querol, con 200.
286. Idem de Rasquera, sin sueldo,
287. Idem de Salo, con 937.
288. Idem de Santas Creus, con 200
289. Idem de Senant, con 250. ’ ,
290. Idem de Torre de Fontambe- 

lia, con 187,50.
291. Idem de Vinallop (Arrabal de),

' con 365.
292. Peatón de Alforja a Arbol!, 

con 458,25.
1293. Idem de Arbos (estación de) a 

las Miasucas, con 1.000.
294. Idem de Capafons a Alcover, 

con 937,50.
295. Idem de Falset a Porreras, 

con 500.
296. Idem de Febro a Vilaplanas, 

con 750.
2,97. Idem de Hospitalet a Pratdip, 

con 300.
298. Idem de Montblach a Prena- 

feta, con 550.
299. Idem de Mora la Nueva (es

tación de) a Rasquera, con 1.000.
300. Idem de Pía de Cabra a Fi- 

guerola, con 500.
SOL Idem de Piugtiños a la esta

ción de Salomo, con 456,25.
302. Idem de Salomó a Rodoña, 

con 365.
303. Idem de Torredembarra a, 

Creixell, con 456,25. ■'
304. Idem, de V'alls a Mila, con 600.
305. Idem de Vendroll a Bellvey, 

con 250.
306. Idem de Vimbodi a Vilanova 

de PradeS, con 375.
307. Cartero de Aleixar, con 250. ..

i

Provincia de Valencia.

308. Cartero de Alboracbe, con 150.
309. Idem <Je Algar, con 250.
310. Idem de AJgimia de Alf&ra* 

con 250. -
311. Idem de Benimustén, con 500.
312. Idem de Beniparrell, con 125.
313. Idem de Benisano, con 456,25,
314. Idem de Benisoda, con 250.
315. Idem de C.ánet de Berenguer, 

con 365.
316. Idem de Casa de Doñana, sin 

sueldo.
317. Idem de Casas de Madrona* 

con 456,25,
318. Idem de Ofcstálgar, con 125.
319. Idem de Loriguilia, con 312,50.
320. Idm de Masarrochos, con 125.
321. Idem de Monserrat, con 250.
322. Idem de Montroy, con 250.
323. Idem de Maquera, con 125.
324. Idem de Pedrones, con 350.
325. Idem de Pía (El), sin sueldo.
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326. Idem de Puebla de San Mi
guel; sin sueldo.

327. Idem de Real de Montroy, 
don 250.

328. Idem de Sinarcas, con 450.
329. Idem de Torre -Llonis, con

187.50.
, 330. Idem de Ventas de Poyo, con 

gÓ5.
331. Idem de Viliamarchante, con 

.3.87,50.
332. Peatón de A Ib o raya a. la esta

ción, con 456,25.
333. Idem de Bélgida a' Aibaida, sin 

Bueldo..
.334. Idem de Bonegaver a Smar

cas, con 362,50.
335. Idem de Carcagente a Cogu

llada, con 456,25.
336. Idem de Casas de Moya a' Ven

ta del Moro, con 250.
• 337. ídem de Ghera a Requena, 

con 750.
338. Idem de Millares a Dos Aguas, 

con 750.
339. Idem de Pedrones a Casas del 

Río, con 300.
340. Idem de Tabernas de Val ¡dig

na a la estación, con 600.
341. Idem de Vallada á la estación 

¿on 750.

„ Provincia 'de ValladoHd.
342. Cartero de Aideamayor de San 

Martín, con 125.
343. Idem de Benefarces, con 125.
344. Idem de Borruetces, con 250.
345. Idem de Boecillo, con 250.
346. Idem de Brahojos de Medina, 

6on 250.
347. Idem de Castroponce de Yal- 

ideraduey, con 150.
348. Idem de Castroverde de Ce

rra to, con 365.
349. Idem de Cigañuela, con 250.
350. Idem de Cistérniga (La), con #5.
351. Idem de Gosmeznarro, con 250.
352. Idem de Pobladura de Sotie

rra, sin sueldo.
) 353. Idem de Ramiro, con 250.

354. Idem de Santiago del Arroyo, 
con 365.

355. Idem de Sardón de Duero, con 
¡365 pesetas.

356. Idem de Unión de Campos 
(La), con 350.

357. Idem de Valverde de Campos, 
ton 250.

358. Idem de Viana de Gega, con 
$56,25.

359. Idem de Villabrágima, con
187.50.

360. Idem de Villafrade de Cam
pos, con 456,25.

361. Idem de Villagarcía de Cam-. 
pos, con 250.

* 362. Idem de Villanueva de las 
Torres, con 375.

363. Idem de Villaverde de Medí- 
na, con 250.

364, Ide\n de Zaratán, con 187,50. 
r 365. Peatón de Castroverde de Cam
pos a Villalán de Campos, con 468,75.

366. Idem de Mayorga a Castropol, 
con 700,

367. Idem de Medina del Campo al 
establecimiento balneario situado a 
cuatro kilómetros de dicho punto, sin 
sueldo;

358. Idem de San Román de Hor
nija a Pedresa del Rey, con 281,25.

369. Idem de Tordésillas a Torre
cilla de la Abadesa, con 375.

370. Idem de Viana de Cega a P i
nar de Antequera, con 500.

Provincia de Vizcaya.
371. Cartero de Alto de Urquiola, 

sin sueldo.
372. Idem de Arboleda (La), con 

375 pesetas.
373. Idem dé Arcentales, con 600. 

. 374. Idem de Arrigorriaga Zara- 
tamo, con 250.

375. Idem de Asúa, con 400.
376. Idem de Barriétas (estación 

de), con 700.
377. Idem de Berango, sin sueldo. 

 ̂ 3 %  Idem de Concha (La ), con

379. Idem de Dima, con 365.
380. Idem de Echevarría, con pe

setas 187,50.
381. Idem de Ermúá, con 187,50.
382. Idem de Gatica, con 312,50.
383. Idem de Gauteguir de Artea- 

ga, con 200.
384. Idem de Gordejuela, con 500.
385. Idem de Gueclio, sin sueldo.
386. Idem de Gueñes, con 281,25.
387. Idem de Ibarra (Barrio de),

m  600.
388. Idem de Ira’uregui (estación 

de), con 187,50.
389. Idem de Larrabezua, con 250.
390. Idem de Legará, con 200.
391. Idem de Máruri, con 125.
392. Idem de Mendata, sin sueldo.
39-u. Idem de San Antonio de Ur-

quiola, sin sueldo.
394. Idem de San Miguel, con 600.
395. Idem de Santa Agueda' (esta

ción de), con 187,50.
396. Idem de Sopelana, sin sueldo.
397. Idem de Trucóos (Valle de), 

con 500.
398. Idem de UrduUz,. sin sueldo.
399. Idem de Vedia, con 187,50.
400. Idem de Irureta, con 125.
401. Idem de Zamudio, con 150.
402. Idem de Zubiaur, sin sueldo.
403. Peatón do Areta (estación de) 

^  Valle de Orozco, con 600.
404. Idem de Deus-to (Estafeta de) 

a la estación, con 750.
405. Idem de Guernica a Morga, 

con 625.
406. Idem de Lequeitio a Gnizabu- 

ruaga, con 750.
407. Idem de M&rquina á Guerri- 

caiz, con 375.
408. Idem de Santurce a Portuga- 

lete y estación férrea, con 937,50.
409. Cartero de Oranzazu, con 250.
410. Peatón de Guernica a la es

tación, con 750.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 
DIRECCION GENERAL DE ADMINIS
TRACION.— SECCION SEXTA.— BE

NEFICENCIA GENERAL
Provincia de Madrid.

411. Maquinista para el lavadero 
del Hospital de la Princesa, con i 500 
(quinta categoría). Conocimientos pro
pios del cargo.

412. Maquinista fogonero del Ins
tituto Oftálmico, con 4 pesetas dia
rias (quinta categoría). Conocimientos 
propios del cargo y además conocer 
los distintos sistemas de desinfección, 
esterilización y servicio de duchas 
aplicados a la vista,

MINISTERIO DE LA  GOBERNACION 
DIRECCION GENERAL DE COMUNI
CACIONES.— SECCION DE CORREOS.

PERSONAL SUBALTERNO

413. Tres plazas de mozos para la 
carga en Correos, a 1.500 pesetas (pri
mera categoría).
CAPITANIA GENERAL DE LA PRI

MERA REGION
Provincia de Ciudad Real,

414. Ayuntamiento de Infantes.—1 
Sereno, con 900 pesetas (primera ca
tegoría).

415. Ayuntamiento de Almodóyar 
del Campo. —  Cabo de serenos, con 
1.500 (segunda categoría).

416. Conductor de cadáveres, con 
1.000 (primera categoría). De su cuen
ta la caballería.

417. Ayuntamiento de Campo de 
Criptana.-—Tres serenos, a 1.003,75 
(primera categoría).

418. Ayuntamiento de Bolados.—  
Guarda de campo menor, con 821,25 
(primera categoría).

419. Ayuntamiento de Alcubillas. 
Auxiliar de Secretaría y éncafgado 
del telé-fono municipal, con 250 (ter
cera categoría).

42Oé Juzgado municipal de Puer- 
tollano.— Alguacil, con 400 como gra
tificación por el Ayuntamiento, más 
los derechos de Arancel (segunda ca- 
tegría). Ser mayor de veinticinco años 
y acompañar certificado de carencia 
de antecedentes penales expedido por 
el Ministerio de Gracia y Justicia. 
Este certificado pueden omitirlo los 
que acrediten estar desempeñando 
otro destino análogo para el que se 
le exigió dicho documento.

Provincia de Cuenca.
\ 42U. Ayuntamiento de Santa Ma
ría del Campo Rus. —  Alguacil, con 
150 (segunda categoría).

422. Ayuntamiento de Villanueva 
de la Jara.— Dos Guardas municipa
les, 1,75 pesetas diarias (primera ca
tegoría).

423. Ayuntamiento de Sisantes.—  
Dos Guardas municipales, a 912,50 
(primera categoría).

424. Ayuntamiento de Zaírilla.-— 
Guarda municipal de campo a pió. con 
500 (primera categoría).

Provincia de Toledo
425. Ayuntamiento de Calera y 

Choza.— Alguacil con la obligación de 
servir al teléfono, con 912,50'(segunda 
categoría). No exceder de cincuenta 
años.

426. Alguacil del Juzgado munici
pal, con 912,50 y derechos de Arancel 
(segunda categoría). So requieren las 
condiciones determinadas en e' nú A 
mero 420 de esta relación. No oxeedeí 
de cincuenta años.

427. Cabo de Serenos, con 1.003,75 
(segunda categoría). No exceder de 
cincuenta años.

428. Guarda municipal encargado, 
con i.003,75 (segunda categoría)i No 
exceder de cincuenta años.

429. Tres Serenos a 912,50 (primo- 
ra categoría). No exceder de cuarenta 
años.

430. Dos Guardas municipales a 
912,50 (primera categoría). No
der de cuarenta años^
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4$L, Ayími^nüéiiU' d i.E l C’&m.pilMv 
íié; íaV Jare-— AtaiUap--' dé Secretaría, 
®oíi 750 (feeék* Batégoría). . . . . . .

Provincia de Ja én .

432; AyuMandéntA dé-- l í  a i I é n .:-~ 
Cúatkr G:víardiWsv,miíftí(íipáleB' ar i vi 50 
¡(segunda categoría)-. Ser" 4ñenores; de' 
tfuaMita años: -

433. Á y lint aro i cuto ¡ de Guar r o rnán. 
Dos Serenos a 1.186,25 (primera cate
goría), Costearé© el’ féról.

434; Ayuntamktóor de; Valdepeñas 
«tea Jaém—E^riMente. s-egundor c!e . Se- 
fretaría, con 500 (tercera cato^pria;. 
^mo^fpiBUOs- de Mecanogpiíía.

435, Diputación provincial'de Jaén. 
Peón caminero do la- oarrotéra pro— 
yinc-kL de M&rto-sú- a- Valdepeñas,' con 
1.095- (primera mtegdría)> - .

Provincia de ‘ ;
436, Ayuntamiento- de Béaquéreiv-* 

fia  de la Serena.— Alguacil,, con 82ÍS 
{segymda categoría)'*

437L Enterrador del eéffiénttudóv de, 
t é  vi lié, con ? 150 (immor& categoría); ■

438. Idem de la'Aldea dé If’Hóctiál', 
t ó r  1W -i$r iiíior a" catégéyf á)v

'4 8 9 ; Idem dé lt; Aldea dd lA;^^vay 
eon 50 (primera-categoría).

440,, Idem de. la Aldfev dé Büérió' 
¡Ilurraco;, con 50 '(primera^categoría).

441. Áyiintamienta; d é ;■ NavaiVitldV 
dé Pelá;.— Sepulttiroro; con 4Í5- (prL: 
litera^ categoría)!

’ 442. Kecaudáddrv de utilidades con- 
&L 3 por 100 dé1 premio dtr eobimñzav 
(fe te ra  categoría);/ A cred ite -' poder’ 
¿re'gtár^'fianza> en* la' fórmá détermvnaL 
5&1 en el articul ó-’-iT^del^HeglTi-muíi to5 dé* 
1A dm Octabis de 1885.
; 4-487/ A}\i { tmiéiita de- Llérenai/-^ 

Cinco Guaidías 'm unicipales'de; Policía-- 
urbana y rural,, a 1.095 (segunda ca~

• tegoría).
4*4 4. •- Ayu ntamieiitóv de Torremayp r. 

Guarda jurado, cono 738,76 (primera*, 
categoría. ;

Provincia de -Madrid.-
445. Ayuntamiento de^EL Alamo. 

Dos Guardas municipales de campo a? 
pi e, a' -1A 60 (p v. i mora v categoría).

446. Ayuntamiento- de Cenicientos/ 
lí)os Guardas m unicipales de campo a- 
pie* á ‘ 912,50 (primera-categoría).'

. 447. Ayuntamiento dn Corpa;™ Ai¿? 
guacil, con 365 (segundacategoría)*

C O M A N D  A N C LA GENERAL DEL 
CUERPO Y CUARTEL DE INVALIDOS

448. Mozo sirviente; con 1.434, mág: 
la gratificación1 de 1.186 (segunda - ea* 

Tegoría); Menor de cuarenta' años-, yv 
poseer oíicio manual de utilidad patas 
el Establecimiento, y quedan sujetó a 
Jas iofetrucciones aprobadas  ̂ pov Real 

■ or--' - ;rd i4 > dé Mayo dó 1912 (Brnrio  ̂
G/v v íLntoierov iog)v

■CAPITANIA GENERAL-' DEL LA' SE- 
: GfUNDA-' REGION-

•v Provincia de Sevilla:
; 4497 Ayuntamiento d%v Gantilléna, 
fiíle ia l1 segundo 1 dié Secretaría, cón 
i.360 (tercer^ cai%oríá)>

PPóviWeid dé Málaga.
450; Ayuntamiento1 de - . MftlagKt—

Guardas vígllant^-'de'; arbi1,rios;^v 
$  pesetas diarias (segUndaeoategoría)T^

No excedérr de cuarenta, y :ciiábpvanos, 
y acompañar . certifíoadd dé qarencia 

. de antecedentes penales, expedido por 
I el Ministerio dé Gracia y Justicia.
I 451. Dos Guardias1 municipales de 
i segunda, clase, a 8. pesetas diarias (se- 
| gu'nda categoría). No exceder de trein
ta y cinco años i y tener como n$búmo 

; la estatura de 1.66Ó metros, y acó ni- 
jpañar certificado de carencia'do ante- 
i ceden tes .penales,; expedido, por el Mi- 
nisterio de Gracia y Justicia.

452. Ayuntamiento de : Jiniena de 
Libar.— Alguacil-Portero, con 365. (se- 

igunda categoría).
’ 453* Ayuntamiento d& Borg4.— O fi-
v cial de lav Secretaría, con 1 ¿000t (terce- 
; ra categoría).

j Provincia de Cádiz*
] 454. Ayuntamiento de Són Fernán-
1 dd;—*\%iíénte del Resguardó de Cón- 
) sumos,r coir 5 pesetas diarias, (segunda 
; cntegóríá).

455. Ayuntamiento. de Eí ; BesRue.—
; Efo '̂ Güardias mumcipalesv a 1730' (éé- 
f gdPddvcatégorM);; ;
! 456: Dipütaciód provincial -de CS-
Í diz.— Dos Énfermerós en él Hospital 
; Mora Provincial a 450 (segunda cate- 
i góría).

457. Juzgado municipal de San
i Roque:-^A!guacil sin -siieídó. Derechos 
l de Arancel (ségúiidá categoría.) Se re- 
¡ quieren las' condiciones determinadas 
{ en el ndiVieroV4i20 dé esta relación*

| Provincia de Córdoba*,
| 458:  ̂ Ayuntamiento de1 AJmodóvar
| del Río.— Guarda del'Geruenterió; con 
i (p . catégórfáí.
i- ;| Provincia, de Granada.

| 459,- Ayuntamiento de Gabia Gran-
j de,— Eserilaientef d o 1 Secretaría, < con 
| 1.50 d (  tercer a> categoría).

! CAPITANIA. GENERAL DE LA TH a- 
; CERA REGION

ProoÍ7iciadeí VahnyHa.

460. Ayuntámiento de UtieL—Ga^
¡ bo de la,Guardia municipal, con 1.850 
¡(segunda categoría).

461. Cuatro Guardias municipales 
1 a í.460 '(segunda categoría)..
i 462. Dos Serenos a ■ 1.237,50 (pri- 
i mora categoría). . 
i 463) Encargadé^v-déí vréíoj^ cón, 260
; (primera categoría). Gbnócimientos^de 
1 relojería;

464. Encargado del reloj de la Al
adea de Corrales, con 120 (primera.ca^
: tegorta), Conocimientos de relojeida;* 

465' Ayuntamiento > de Saguníó.^--
v Guardia’.;- municipal^ con 56*0 pesetas 

diarias (segunda categoría).

.( Pmvinc-m de* Mmeriar.
i 466. Ayuntamiento' dé ';
¡ Gdsu'daa; municipal noctúm oj con-
| 1.095 (segunda categoría);

Í P¥úMncia dé Alicante*
Wtv Di|mtáción proviuciíR dé A1L¿ 

i ĉ tê Víisitadér d© las vCásas ém 
[ 3 pesetas; 7 4 ^
; gunda categoría).

CAPITANIA GENERAL DE LA CUAR
TA  R E G IO N

Provincia de Barcelona. .
468. Ayüidamientov dé Prcmiá- de 

Mar,— Guardia municipal,' cotí L50R. 
(2Vl categoría). No exceder de treinta 
y dos anos y tener la talla mínima;, 

de 1,700. metros,
Provincia de Tarragona.

469) Juzgado dé primera' instancia 
e instrucción de. Gandesa.-^VlguaCil^ 
con' 1.900; Derecbós de Arancel5 ( 2 /  
categoría). Se requtereil las condi-^ 
ciones deiemdivadab eu el numero 420 
detesta relación.

CAPITANIA: GENERAL DÉ'- .LA -yUIN^" 
T Á  REGLON- .

Provincia de Zaragoza.
470. Ayuntamienlo de Earagoza.*--^" 

Md¿or de limpieza ̂ en- e l ’ Matadero pú-^ 
blico, con 6,50 pesetas diarias (i.51 ca^ 
tegoría). N% exceder de .* cuarenta yi 
cinco años. 1

4 fL j Ayuntamiento de CimbaJM.^
Alguacil, con 182̂ 5*0 (2T ' categoría)?.

472; Gualda: municipal,- con 182|50; 
(1.a categoría).

473. Ayuntamiento de Salvatierra^
i de Esca-.^-Guarda municipal de cam^ 
po a - pie, con ; 500, (1.a categoría).

¡ 474. Ay Untamiento de Jarque^-y
i Guarda, municipal de campo, a pie,
! com 380 (1.a categoría) .
! 475.’ Áyuntamientd de’ La- PÜeblai
i de.^Alfindén— Guarda municápar de) al 
; pie, con í.46(j (í?  categoría).

476. Ayuntamiento de Paracucllotsr
de la Rivera.— Alguacil y  Voz pú b lw  
ca,.uon 366 y, 6,20 v pesetas por cadHf 
bando que publique a instancia de 
parte?.(2.a categoría)^ .

477: Guarda municipal, con 912,50j 
(1.a categoría). I,

i 478. Juzgado municipal de Egea 
¡ do. los Gabélí-éros.— Alguacil,Vsin “sueU 
i do. Dereéhós de Arancel yvsubvencio-- 
) nador por el Ayuntamiefitó con 182,50?
I (2.a categoría); SéJ requieren, las;cnn^
1 dicioíies déterminadas en ernúm erc^ 
i 420 de esta relación.

479'. Juzgado' múnícipaf déJ Cérve-» 
ra de la Cañada.— Alguacil, sin suel-r 
do. Der-ecbos dé Arancel (ZlñJ catego*^ 
ría). Se requieren las condiciones dn^

; térfííioadás en el'núm ero 420 • d #  e^tá- 
} relación. \

I Provincia* da Guadalafapaí
480. Ayuntamiento de M;ondé|áf^-i 

Gáirda^ mutóctpMv4det.- casnp^. at piey
con 912,50 (1.a categorfÉ)Á

4SÍ>. Aynntamiénfo dé A¥lanquéty-* 
Guarda municipal de campos a 

| con 6 ®  (primerAvcategoríaL 
¡ 482. Ayuntamiento dév B ribuegbi^
• Oficial 'pbiroem'-’d é l AymntttiMén^ebií. 
912,50 (tercera categoría).

48ÓL Ayuntamiento de GajaíneiOSi—  
Guardannunicipai dé carnpor, aipie; tcOffii 
500 ‘ (primera-

484, Ayuntamiento des Ucodt¿ —  
Guarda municipal de cam pos ai p t^

Prm im m tM  T&mtéte
485. Ayuntamiento de A lc a ^ fe ^

: Séreuó;-' •cd̂ '0 113 " c-ate-n



4$3¡T'Enfermeros. oan¡ R250; (prá- 
ffiem. categoría)*,

. 487í> Ayuntumiéntó/-.' 4 é>- Reilárrqya 
,te  Tas ta^ ns^Dos < Guardas? m\mkii- 
paim:> a> 865 (primera. eaíogpraa),

Amr Ayuntamiento de Báñate de 
Banalanduz;— AlgpaoiR con, .275' (pe
gunte categoría)/

489, Ayuntamiento-de' Róblelos- de 
Mora.-—Hecaudadar municipal-, con 500 
(tercera:- categoría). Acreditar poder 
'prestar fianza- en la forman determina
da, en el; articuló. 17 del RégRimenlo 
dé 10* de. Octubre de 1885.

400; Bdrenó; con- 456 (primera- ca
tegoría),

491.' • Ayimtaimentb de VíIIalbiu u-e. 
Iba líbrales;— Guarda., municipal^ con 
730 (primera categoría)'.
• 402c• A ^ n to rieu te  dé FHás. d^A l- 
bari&cte~—Dos* Güardas- munieipoies 
jumdtei a; 912:511 (primera* categoría;.

493. Ayuntamiento de A lacón;—Al- 
gnatdRVóz5 públícáu con 105 (segunda 
caloraría);

4:9/r. Ayuntamiento;' d& Tomóse— 
Giiardamninkiipal de campo, a:pie; eém 
730 (|Trimera-categoría).,•

Provincia de  Castellon
. 495,,. Ayuntamiento? de¿ Nules^—Al- 

gUíMdl-pregonera^ con; B50Í0: (seguida, 
categoría),

Provincia de Huesca
4 AyiHAarniento de* Beirdúnr — 

Alguacil, con 336 (segunda categoría).

Provincia dé, Soria,
Áfm tim im m  dw BoBílív del 

lii-fícon*— Guarda municipal do campo 
oom365 (primera categoría);. - ’

GAPKTAAÍA GENERAL-DE. Jl A:SSHWA 
REGÍGN-.

Pirovincia dé Burgos.
498; Aíy un taimen to; de Oña; —  Al

guacil, con 730 ('segunda categoría),

Pmnin-eiu¿ dé Fdlemmi
4.99* Ayuntamiento* de Raleuzúaía, 

Guarda imiiiieipal de campo,, con LlQC 
(primera5 categoría).

3(í(fi Ayuntamiento' da Paredes de 
Naya,—-Alguacil segundó, con 0005 (se
gunda categoría),

5W1. W  BWerrií .de
Gaímpos.—Alguacil coir 730 (kegunda 
catbgóríá):; No e^üeder^dé; sesenta; a&s

5027 Voz pública, con* 109" (primers 
catogóría) . No exeédér devsesenta años;

503* Ayuntamiento de Bárranlo di 
SdmnMíi. - -  Sepulturero5 - enterrado*

Cementerios des Bkrruelúf Ke- 
viM&r y* Tbrqúem :mn 2/5GM (priméis 
éát%oi?íá)i Nbv e&eédbr dé cuaretrla 5 

% titee* m  de
a oúm  cuanto las

ódupaéiótms de^dibfe cargos seteper- 
■ mitán, los cuales, le ordenará* Id A l
ca id ía  Presidéneial enearg^Uifee de 
cobro o
bre sepulturas  ̂ liquidando sm importe 
por trimestres o en el momento pre
ciso dél1 peroiBé dé su IMter déven- 
gadoi

P-rovinda de Logroño.
504. Ayuntamiento de Calahorra 

Jefe de Policía, con 2.190 (tercera ca
tegoría).

306. Ayuntamiento; dé Baños*, de
tte. Toóbía.— Guande; municipal! con
1805 (primera categoría?);

500/- Alguacil, cení 305; (segunda eâ - 
égor-ía).;,

50.7. Ayuntamiento dér Gorerab-*- 
jriiarda municipal,, con 1 .000, (primeraí 
salegaría);

508.* Ayuntamiento; de.' Náriera.—Al
guacil y su anejo de Voz pública, con 
547;50. Gasa-habitación; alumbrado; y 
ierenhos por la publicación de bandos 
'segunda categoría):.

Provincia-, de:. Santander.
509; Ayuirtñmientb de San "Vicente 

dé la» B arquera.-—Gu ardí a municipal,, 
con 11600» (segunda' categoría);

510. Juzgad tu municipal’ dé Eos; To
jos-:—Alguacil, sin sueldo. Derechos de 
Arancel (segundé categoría)5. Sé5 re
quieren lhs condiciones deténninadés ¡ 
en el númerov 420’ dé; está» rMacióír.'

CAPITANIA GENERAL  DE LASEPTIMA REGION 
P r o v i n c i a  d e  

V a l l a d o l i d
511. Ayuntamiento dé Mojados.—  

Alguacil) con 679', vivienda, gratuita y 
iüz en la Gasa Consistorial (segundé 
catégaría).*

5T2; Ayuntamiento dé, Melgan dé: 
Abajo.— Guardé municipal con 800 
(primera categoría).

513* Ayuntamiento* dé Villaviejé 
ié í Cerro.-—Guarda municipal dé cam
po; con 1.186,25 (primera categoría).

014. Juzgado de primera instaneia 
é instrucción de Medina del Campo.— 
Alguacil, con 11900.. Derechos dé Aran
cel (segunda categoría); Be requieren > 
las condiciones detérminadas en; el nú
mero 420 dé esta relación.

Provincia de Salamanca.
alo*, Ayuntamiento, de San Felices 

de • lots, Gallegos.T—Guarda municipal de; 
campos con 75.8 (primera; categoría).

516; Ay untamiento de Bañobarez. 
Guarda, dé. la Dehesa boyal y  terreno - 
triguero, con 736 (primera categoT ía)..

517., Ayuntamiento de Hkiojosa de i 
Duero.—Auxiliar de Secretaría', eau; 
IT  GDI (tercera categorí a),/

518. Dos Guardas municipales de; 
campo a 1.095 (primera categoría),.

519. Ayuntamiento - de. /Castillejo: 
de Martíñ: YÍéjo..<—Auxiliar dé, la Se- 
cretaríar con 5^0 (tercera categoría),.

Provincia, de Cáceres..
526. Ayuntamiento dé Tara# de la 

Veía';—Dos; guardas municipales de 
campo; a pie> a; 2 pesetas  ̂diarias* (pri-* 
mera categoría).

521. Ayuntamiento dé Jaraioejo.— ? 
Encargado del reloj, con 60 (primera 
^alegoría).. Gónocimientos de relojería.,

522. Ayuntamiento5 de Berrejón.—>• 
Alguacil - Pregonero,, Sepulturero y 
Guardia municipal, con 1.095. Perci-’ 
birá gratífifeacióii: dé; 0/23 pesetas por 
cada bando que; haga público por en- 
cargo; dé partrculares (segunda cate
goría)’. Nó exceder dé cincuenta y dos 
años. • 7 ' -ú

523r* Encargado del reloj de torre, 
con 175 (primera categoríhy. Conoci- 
mjentos do roloieríar

5241 AyuntamrsjitQt aé Aoe-rxuraí--íí 
Dos Guardas municipales de campo af 
pie, con 547,50 (primera categoría). ;

525. Ayuntamiento de: Tórremoclia/ 
Guarda municipal, con. 0.00. (primer^ 
categoría)'. {

526. Ayuntamiento dé MirahetrHí 
Alguacil, con 250, (segunda, catogoría)^

Provincia db Zümora* l
527:, Diputación .provincial de ^a-4 / 

mora.— Enfermero en el Hospital pro^ j 
vincial de. la Encarnación, con * BoOOĵ  
(segunda categoría).. 'i

528. Ayuntamiento de Ban Gipriári 
de Sanabria.— Guarda municipal de! 
campo a.pie,' con; 280 (primera:,.calecí 
gorda), ' ;;U

Provincia de Ávila.
529: Ayunttoieoto de Avila.—- iá f 

vigilantes del Resguardó de Gdnmmoñ̂  
a 3 pesetas diarias, y* solamente- mien-< 
tras el Ayuntamiento sostenga1 en sué 
presupuestos el1 mencionado' impúeslty'. 
sin que téngan, una vez- suprimid^ 
derecho alguno los individuos qu^ 
fuesen5 nombrados (Segunda categmn»)<

530/ Ayuntamiento de ArevcliMó:—i 
Guarda municipal de campo a piev e s i 
1.000- pesetas (primera categoría)* 1

Provincia de SegmiOi  ̂j
534. Ayuntamiento dé Fhentépeia-Í 

yo;— Reeaudadcr dév arbitrios -  Agonioll 
ejecutivo, con 2:0ÜQl pesetas* y fianzalj 
de 500 (tercera categoría). Acreditái s 
poder prestar fianza en la forma dé-i j 
terminada en el artículo 17' dél 
glamento de 10 de Octubre- de* 18^5; j

CAPTTANrA. GHNffiRAiL D ®  €'GT-,Y-<
VA REGION- ;

m
Provincia de. Cor uña.. , |

532, Juzgado municipal de Gédói^ 
ra.— Alguacil, sin sueldo/ Derechos- dé- 
Arancel (segunda- categoda)/. Be* 
quieren las- condiciones detí^rminadaf 
ern el número 420“ dé; esta; reáacióú; )

Provincia; de Oviedo* |
5331 Ayuntamiento- dé Noreííai -ri 

Encargado déí reloj, con- 160i (primer^ 
categoría). Conocimientos' dé re i^ jerí^

534. Encargado del cuidado y  lim-íi 
pieza del cementerio, con 159 (primoral! 
eatégoría). : [i

535. Cuatro peones barrendepciSji/ 
encargados dél cuidadó dé Ih limpiexá 
y  dérnás trabajos obreros^ públicos dfe| 
Municipio, a 1.642 (primera ca¿egorí$)V

536; Juzgado municipal dé Máéresf  ̂
Alguacil, sin/ suelte Dererchos dé 
Arancel (segunda* categoría), $é¿ red 
quieren las condiciones 
en el número* 420 de* est̂ a relación. íi

• "  : . • Prom ncm  dé Leém. . Ó í

587. Ayuntamiento5 dé Matyiháw. 
dé Torio.— Alguacil, con 40® (segim te 
categoría). i  /

538; Ayuntamiento de- J oa r ilf^ - i 
Argua^ii; .con 200 (segundé,

Provincia de Lugm \
5391 Ayuntamiento* dé* Bugo,— Tred 

peones de la llmpié^a pxibilca;, a 8,50 
pesetas diarias (primera categoría). '|

540. Ayuntamiento de Navia d€¡ \ 
Suama.— Auxiliar primero de Bccre^ "k. 
taría, can 2.600 (tercera categoríaV ;
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Provincia de Melilla.
541. Guardia urbano de la Sección 

de la Junta de arbitrios, con 2.190 
(segunda categoría). No exceder de 
cuarenta y cinco años.

NOTAS.— 1.a Las instancias solici
tando ilos destinos que se anuncian, 
se dirigirán al Ministerio de la Gue
rra; serán suscritas precisamente 
por los interesados, extendiéndose en 
papel de la clase 8.a (de peseta), ex
cepto las de los pertenecientes al 
Ejército activo, que serán expedidas 
en el de la clase 9.a (10 céntimos).

A las instancias se acompañarán 
dos copias de filiación, cerradas por 
fin de mes, o de licencia absoluta, 
expedidas una de éstas en papel de 
8a clase 8.a, autorizada por el Comi
sario de Guerra y en su defecto por 
el Alcalde, y la otra en papel de la 
clase 9.a, sin autorizar por nadie.

Los licenciados por inútiles a con
secuencia de las campañas y los per
tenecientes al Cuerpo de Inválidos, 
acreditarán su aptitud física para 
ejercer destinos con certificado ex
pedido por las Juntas que se citan 
en la nota 3.a

Para los destinos que se exija cer
tificado de antecedentes penales, de 
poder prestar fianza o cualquier otro 
documento que se señale en la casi
lla de condiciones especiales de la 
relación, se acompañará unido a los 
anteriores.

Los certificados de antecedentes 
-penales caducan a Uos tres meses de 
su expedición.

Es indispensable que los solicitan
tes expresen en la instancia, además 
de los nombres de los destinos que 
pretenden, eil número de orden con 
que aparecen publicados.

2.a Las instancias documentadas 
serán entregadas en los Gobiernos o 
Comandancias militares del punto de 
residencia de los interesados y en su 
defecto en las Alcaldías, para que por 
éstas se remitan de oficio al Gober
nador o Comandante m ilitar respec
tivo, a fin de que por estas Autorida
des se una el certificado que acredite 
la moralidad y conducta observada 
por di recurrente, con posterioridad 
a su licénciamiento, con sujeción a 
lo dispuesto en el artículo 14 del Re
glamento de 10 de Octubre de 1885, 
y se cursen a este Ministerio en la

- forma que está prevenido y én el que 
han de. tener entrada dentro del mes 
de Agosto próximo.

3.a Para solicitar los destinos de 
_ tercera y cuarta categoría, deberán
acompañar además los Suboficiales, 

.Brigadas y Sargentos, certificado de 
aptitud que exprese posee el intere
sado conocimientos superiores a 
¡que se cursan en las Escuelas reg i- 
,m en tales, con nota de “ Bueno” para 
jlos primeros y de “ Muy bueno” para 
¡los segundos; debiendo expedir dicho 
certificado, para los en activo, la

Junta deH Cuerpo, y para los licen
ciados, las creadas por Reales órde
nes circulares de 25 de Noviembre 
de 1893 y 18 de Abril de 1895, pu
blicadas en la Colección Legislativa 
de este Ministerio, números 398 y 
125, respectivamente, según precep
túan Uos artículos 14 y 15 del Re
glamento de 10 de Octubre de 1885. 
Los Cabos y  soldador que soliciten 
destinos de tercera categoría, acom
pañarán certificado de aptitud ex
pedido en igual forma que se previe
ne para los Suboficiales, Brigadas y 
Sargentos licenciados. Para solicitar 
destinos primera categoría es pre
ciso saber leer y escribir, y para los 
de segunda, poseer los conocimientos 
de la instrucción primaria.

4.a Los aspirantes a algún des
tino que hayan solicitado otros an
teriormente, deberán promover nue
vas instancias por iguaJl conducto, sin 
reproducir copias de su licencia, a 
excepción de los Suboficiales, B ri
gadas y Sargentos que se hallen en 
activo, para los cuales deberán acomr 
pañarse duplicadas copias de su f i 
liación, hasta que obtengan destino.

Los que habiendo obtenido desti
nó, soliciten otro, deberán acompa
ñar a sus instancias nueva copia de 
sus licencias en papel de la clase 9.a 
y sin autorizar por nadie.
# Los que estén ejerciendo el des
tino que obtuvieron a propuesta de 
este Ministerio, acreditarán esta cir
cunstancia por medio de nota con
signada en lá instancia y autorizada 
por el Jefe de la dependencia respec
tiva. Los que habiendo obtenido des
tino cesaron en él, y los que no ha£ 
tomado posesión del que se les ad
judicó, deberán acompañar documen
to oficial acreditando esta circuns
tancia.

5.a No pueden aspirar a destinos 
los individuos que se hallen pendien
tes de credencial o de toma de pose
sión del último que se les adjudicó.

6.a Los OficiaJles (E. R. G.) que 
tengan derecho a los beneficios de la 
ley de 10 de Julio de 1885, acompa
ñarán a Has instancias en petición de 
destinos comprendidos en la misma, 
certificado de servicios, expedido por 
la Depedoncia en que radique la do
cumentación.

7.a Los destinos para los que se 
fije límite de edad, se considerará ésta 
cumplida en la fecha en que quede 
firme la propuesta, o sea el 10 del 
mes siguiente al en que se publique 
la adjudicación. .

Madrid. 28 de Julio de 1925. —  El 
General encargado del despacho, Du
que de Tetuám ~

INSTRUCCIÓN- PUBLICA Y BE
 LLAS ARTES

SUBSECRETARIA
En cumplimiento de lo prevenido en 

la Real prd.en'de esta fecha, esta Sub

secretaría ha dispuesto que se anun
cie para' su provisión en propiedad, 
al turno de oposición üibre, la Cátedra 
de Obstetricia y su clínica, con su acu
mulada de Ginecología con su clínica, 
vacante en la Facultad de Medicina 
de la Universidad de Zaragoza, dota
da con el sueldo anual do 5.000 pe
setas.

Para' ser amitido a estas oposicio
nes se requieren las condiciones si
guientes, exigidas en eü artículo 6.a 
del Real decreto de 8 de Abril de 1910:

1.a Ser español, a no estar, dispen
sado de este requisito con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 167 de la ley 
de Instrucción pública de 9 de Sep
tiembre de 1857.

2.a No hallarse el aspirante inca
pacitado para ejercer cargo público.

3.a Haber cumplido veintiún años 
de edad.

4.a Tener el título correspondien
te para el desempeño de Ha vacante o 
el certificado de aprobación de la tesis 
doctoral, pero entendiéndose que el 
opositor que obtuviese la plaza' no po
drá tomar posesión de ella sin la pre
sentación del referido título académi
co, cuyas condiciones habrán de acre
ditarse antes de terminar el plazo de 
la convocatoria.

La apreciación de estas condiciones 
corresponde exclusivamente al Minis
terio de Instrucción pública y Bellas 
Arles.

Los aspirantes presentarán sus soli
citudes en este Ministerio en el im
prorrogable término de dos meses, ai 
contar desde el día siguiente al de la: 
publicación de éste anuncio en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d , acompañadas de los 
documentos que justifiquen su capa
cidad 'legal, podiendo también acredi
tar los méritos y servicios a que se 
refiere el artículo 7.° del Reglamento 
de 8 de Abril de 1910.

A los aspirantes que residan fuera 
| de Madrid les bastará acreditar, me

diante recibo, haber entregado,, dentro 
del plazo de la convocatoria, en una 
Administración de Correos el pliego 
certificado que contenga su instancia 
y los expresados documentos y tra
bajos.

Los ejercicios se  verificarán en Ma
drid, en la forma prevenida en el Re-

f lamento vigente de 8 de Abril de 
. 910, con las modificaciones estable

cidas por el Real decreto de 18 de Ma
yo de 1923.

Éste anuncio deberá publicarse eií 
los Boletines Ofipiáles de las provin
cias y en los tablones de anuncios de 
los Estableoimientos docentes; lo cual 
se adviierte para que las Autoridades 
respectivas dispongan, desde luego, 
que así se verifique sin más que este 
aviso. ' ,

Madrid, 22 de Julio de 1925.—E! 
Subsecretario, Leáni^.


